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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el REY  B. Alfonso (Q. D. G.), S. M. la REINA
Doña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan en el Escorial S. M. 
la R&ina Madre Doña Isabel, y SS. ÁA. RR.las Man
tas Baña María de la Pas y Doña María Eulalia.

R E A L E S  DEC R ETO S.
En el expedienté ■ y autos de competencia suscitada 

entre el Delegado de Hacienda de la provincia de Segovia 
y el Juez de primera instancia de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que subastados , los derechos de consumos que en el 
año económico de 1881 á 8£ correspondía»-al; ReaT Sitio 
de San Ildefonso, fueron rematados á favor de D. Mateo 
Aceves, de conformidad con lo prevenido en la instruc
ción de £4 de Julio de 1876 para la administración y co
branza de dicho impuesto:

Que puesto en posesión el expresado arrendatario para 
el cobro de los derechos que adeudaban las especies gra
vadas, no se hizo por el Alcalde de dicho Real Sitio el 
aforo de los géneros que hubiera en 1.° de Julio de 1881 
en los establecimientos públicos de venta, á pesar de las 
solicitudes y gestiones del rematante, por, lo cual esté 
acudió al Jefe económico de la provincia y al Gobernador 
de la misma en queja contra la conducta de aquella Au
toridad:

Que el Jefe económico dispuso que en el término de 
cuatro dias se practicaran los aforos, y el Gobernador 
Consideró justa la queja formulada por Aceves, así como 
que la conducta del Alcalde habia sido parcial en favor 
del rematante anterior; y estimó, por último, que proce
día obligar á Ja expresada Autoridad á que practicara el 
dicho aforo, dejando á salvó su derecho al rematante 
Aceves para reclamar por los perjuicios irrogados:

Que la Dirección genetal de Impuestos, en yirtud de 
alzada interpuesta contra la resolución del Jefe económi
co, dispuso que el referido Alcalde debía prestarse á  prac
ticar los aforos corespondientes, dejando á salvo la. acción 
que pudiera tener el rematante para reclamar contra aquel 
por los perjuicios qué se le hubieran irrogado por no ha
berlo verificado:

Que en su consecuencia el dia 5 de Noviembre de 1881 
se practicó el dicho aforo de las especies gravadas exis
tentes en aquella fecha en los establecimientos públicos 
de venta de San Ildefonso:

Que el rematante, en virtud de la reserva que se le 
hizo para reclamar los perjuicios que se le hubieran irro
gado, presentó en $1 de Enero del presente año una de
manda en juicio civil Ordinario contra D. Juan García 
Mariño, Alcalde de San Ildefonso, pidiendo que en defini
tiva se condenase1 al demandado al pago de 17.800 pese
tas por via de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados al demandante por no haber practicado hasta 
el 5 de Noviembre de 1881 los ya mencionados aforos de 
las especies gravadas que existían en los esiablecimientos 
de venta de aquel Real Sitio:

Que antes de emplazarse al Alcalde para que contes
tase á la demanda, y á consecuencia del acto de concilia
ción que precedió á ésta, la expresada Autoridad acudic 
al Delegado de Hacienda de la provincia para quo requi

riera de inhibición al Juzgado ó Tribunal en donde se 
presentara el referido escrito, toda vez que se trataba de 
la inteligencia y cumplimiento de un contrato celebrado 
con un Ayuntamiento sobre los derechos que afectaban á 
la Hacienda y al Municipio:

Que el Delegado de Hacienda hizo presente al Alcalde 
que no siendo suficientes los antecedentes suministrados 
para conocer si procedía ó no requerir de inhibición á los 
Tribunales de justicia, luego que fuera emplazado el Ayun
tamiento le remitiera copia certificada de la demanda:

Que emplazado en forma dicho Alcalde, éste acudió 
nuevamente al Delegado de Hacienda remitiéndole copia 
de la demanda entablada para que requiriera de inhibi
ción al Juzgado, como así tuvo lugar, fundándose en que 
se trataba de la inteligencia y cumplimiento de un con
trato administrativo en vigor por referirse al arriendo de 
los consumos de aquel ejercicio, y sobre la inteligencia del 
cual se habían dictado varios acuerdos por la suprimida! 
Administración económica de la provincia, y estaban en 
apelación ante el Ministerio de Hacienda; en que con ar- i 
reglo á la base 9:8 de la ley de 81 de Diciembre de 1881 y 
las secciones 2.a y 3.a del tít. 8.° del reglamento para la 
ejecución- de la misma, corresponde á la Administración 
proviñciaf el conocimiento de todaúlas reclamaciónes- ori
ginadas por contribuciones de consumos y cereales; en j 

que dentro de éstas se hallaba comprendida la reclamación 
á que se referia el Alcalde del Real Sitio de San Ildefonso; 
y citaba además e! Delegado de Hacienda el art. 63 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que trasmitido á D. Mateo 
Aceves el derecho de cobrar el impuesto de consumos de 
aquel año, á contar desde 1.° de Julio de 1881 á 1882, en 
el Real Sitio de San Ildefonso, en virtud del remate al 
efecto celebrado, quedó subrogado en los derechos y ac
ciones que tuviera la Hacienda, debiendo sujetarse á la 
instrucción de £4 de Julio de -1876; que por no haber cum
plido el Alcalde con lo determinado en el art. £57 de la 
referida instrucción, el arrendatario Aceves le demandó 
ante el Juzgado en reclamación de la cantidad de 17.800 
pesetas; que alegando el Delegado de Hacienda como fun
damento para conocer de esto negocio la base £3 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 y las secciones £.a y 3.a del 
título 8.° del reglamento, que se ocupan de todas las con- 1 
tribuciones menos de la de consumos, estaba fuera de 
duda que el requerimiento de inhibición era improcedente, 
y que aun en el caso que de la dicha contribución de con
sumos se ocupara no seria aplicable al caso, porque la re
clamación de D. Mateo Aceves no se refería á reparti
miento de contribución ni d clasificación de industriales, 
sino á la satisfacción de un derecho que el rematante con
sideraba lesionado por faltas cometidas por el Alcalde; que 
por lo tanto el conoeimiendo de la demanda - entablada por 
Aceves correspondía á ios Tribunales de justicia:

Que el Delegado de Hacienda, de acuerdo con el Abo
gado del Estado, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Misto el art. £57 de la instrucción de consumos de £4 
de Julio, de 1876, según el cual toda Administración de 

; consumoá, al cesar, está obligada á abonar á la que le su
ceda Jo que haya percibido por derechos y recargos de lar,

: especies gravádas que deje existentes en los establecinwa** 
tos públicos de ventas , para lo cual se practicarán.. los 
convenientes aforos:

; Visto el art. £i de la instrucción/  de consqnuos,,>hoy 
vigente, de 31 de Diciembre de i8S!, que se nxpresó en 
iguales términos que el artíeulo auterioruie ute citado de 
la ley de 24 de Julio de,4876; -

Considerando;

Que la demanda incoada por el arrendatario de 
consumos del Real Sitio de San Ildefonso D. Mateo Ace
ves va dirigida á reclamar, por via de perjuicios, 17.800 
pesetas del Alcalde de dicho Real Sitio D. Juan García 
Mariño por no haber éste practicado á su debido tiempo 
el aforo de las especies gravadas con aquel impuesto que 
existían en los establecimientos públicos de venta del mis
mo en 1.° de Julio de 1881, en que el demandante se hizo 
cargo del arrendamiento:

£.° Que si bien es cierto que con arreglo á la instruc
ción para la cobranza y recaudación del impuesto de con
sumos la Administración que cesa tiene obligación de 
abonar á la entrante lo que haya percibido por derechos 
y recargos de las especies gravadas que deje existentes 
en los establecimientos públicos de venta, para lo cual se 
practicarán los correspondientes aforos, es indudable 
también que á la Administración compete, en primer té r
mino, resolver si se hicieron en tiempo y foiuna dichos 
aforos para hacer la entrega de las cantidades correspon
dientes, así como determinar si se ha causado ó no per
juicio á los interesados:

3.° Que no obstante que la Dirección general del ramo 
dejó á salvo la Acción que pudiera tener el rematante para 
reclamar del Alcalde los perjuicios que se le hubieran irro
gado por no practicar los dichoj^ aforos, es lo cierto que 
tal resolución feé apelada para ante el Ministerio de H a
cienda, y por lo tanto no puede estimarse miéntras este 
recurso se halle pendiente; que la Administración tiene 
resuelta la existencia del perjuicio:

4.° Que á los Tribunales de justicia sólo corresponde 
conocer de las reclamaciones "que se entablen sobre la 
cuantía del daño ó perjuicio irrogado cuando éste se haya 
declarado por la Administración, y en este concepto no 
puede estimarse que exista todavía competencia en la ju 
risdicción ordinaria para conocer deuda demanda in ter
puesta por D. Mateo Aceves; ”

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Arenas de San Pedro, de los cuales 
resulta:

Que D. Julián Rodríguez, vecino de Santa Cruz de 
Valle, presentó ante el Juzgado municipal de dicha villa 
las siguientes denuncias: una contra Manuel y Baldomera 
Sánchez por la intrusión de su ganado lanar en una he
redad pnopia del denunciante en el sitio del Cañahon en 
Tietar; otra contra el referido Baldomero Sánchez tam 
bién por intrusión de ganado lanar en el sitio Salto del 
Gamo, y por último, otra contra Felipe Navarro por igual 
intrusión en el sitio de Cañada de los Cinco Robles, pro
piedad asimismo del denunciante:,.

Que celebrados tres juicios, de faltas, é impuesta en 
ellos por el Juzgado municipal la multa que estimó opor
tuna á cada uno de los denunciados, apelaron, éstos; y ha
llándose las diligencias de los expresados juicios en el Juz
gado de primera instancia de Arenas de San Pedro, fué 
éste requerido de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia de Avila:

Que la Autoridad administrativa, refiriéndose á denun
cias presentadas por D. Julián Rodríguez contra Baldo
mcro y Manuel Sánchez* Felipe Navarro y Eusebio Ro-
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.mero y Petra N. (no consta el apellido), fundaba su reque
rimiento en que el asunto no correspondió, á los Tribuna
les miéntras la Administración no declarase préviamente 
si debían ó no excluirse del Catálogo los terrenos que el 
denunciante decia que le pertenecían; y citaba el Gober
nador el reglamento de Montes de 17 de Mayo de 186b y 
el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto, en el 
cual alegando que el oficio de requerimiento adolecia del 
vicio sustancial de no contener el texto de la disposición 
legal que atribuyera el conocimiento del asunto á la Ad
ministración, acordó sostener la jurisdicción respecto de 
los tres juicios seguidos contra Manuel y Baldomero Sán
chez, contra este último y contra Felipe Navarro, aña
diendo que nada podía decidirse respecto de los otros jui
cios indicados en la inhibición, puesto que el Juzgado no 
tenia conocimiento de ellos:
^ í|Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de ¡Setiembre 
de 1863, según el cual «el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se ha
lla entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoya para reclamar el negocio:» 

Considerando:
Que el oficio de requerimiento dirigido por el Go

bernador de la provincia de Avila al Juzgado de primera 
instancia de Arenas de San Pedro adolece del defecto 
sustancial de no haber cumplido lo dispuesto en el artícu
lo reglamentario que queda copiado, puesto que no ciía 
más que el reglamento de 17 de Mayo de 1865, sin con
cretar ninguna de sus disposiciones, y el art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863 que establece un 
principio general, y no atribuye á la Administración el co 
nocimiento de la cuestión de que se trata; % ¿ygfg

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, g

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; y 
qúe no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M INISTERIO  D E LA G O BER NACIO N

E xposición .

SEÑOR: Sancionada por V. M. y promulgada en la 
G aceta de 1.° del corriente mes la ley de 29 de Agosto 
anterior para el régimen de las provincias, por la que en 
la primera de sus disposiciones adicionales se deroga ex
presamente todo lo con anterioridad preceptuado sobre la 
materia, encontró este Ministerio, al proceder al detenido 
exámen de aquella, |pie en su cap. 3.°, que trata del go
bierno de las provincias, quedan eliminados los cargos de 
Subgobernadores que autorizaba el art. 14 de la de 2 de 
Octubre de 4877, en relación con el Real decreto de 34 de 
Agosto de 4875.

En justo acatamiento de lo nuevamente legislado pro
cedió este departamento á dictar, como dictó con la pro
pia fecha, las órdenes consiguientes, suprimiendo los Sub- 
gobiernos consignados en el cap. 3.°, artículo único, sec
ción 6.a del presupuesto vigente, así como aquellos que 
eran cargo á los respectivos Municipios, declarando en 
consecuencia cesantes á los funcionarios que los desem
peñaban, como también á los Oficiales que servían á sus 
órdenes y á los Inspectores y agentes de Orden público 
destinados, según el cap. 5.°, artículo único de la preci
tada sección, á los Subgobiernos de Mahon y Gran Ca
naria.

Una vez cumplido el precepto anterior, es necesario 
disponer lo conveniente para poder llevar á efecto lo man
dado en el art. 48 de la nueva ley respecto á los Delega
dos especiales que, con Autoridad gubernativa y para po
blaciones que no sean capitales de provincia, podrá el Go
bierno nombrar en ciertos casos. Previene dicho artículo 
que los haberes de estos funcionarios se pagarán siempre 

ü e l presupuesto general del Estado; y para que esto pue
da tener lugar preciso es que, por los medios legales, se 
obtenga crédito al efecto porqué bien sabido es que este 
tiene que preceder siempre al servicio á que se destine.

Cc>n este propósito ha reunido este Ministerio las can
tidades concedidas en la actualidad para atender al pago 
dé los Subgobiernos, tanto respecto del personal en sus 
ramos de Administración y Orden público , cómo del. ma
terial, dando por resultado las cifras siguientes: persónal 
áe los Subgobiernos, 40.250 pesetas ; materia! dé loé mis
inos;7;500; personal dé Órden público, 43.000. b

Dada la existencia de estos créditos, hay que hacer 
aplicación de las disposiciones vigentes sobre Contabilidad; 
y en virtud de lo que éstas previenen no podia este Centro 
solicitar el oportuno suplemento porque el servicio no es 
de los comprendidos en la relación aprobada con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 25 de Junio 
de 4880; y como quiera que se autorizó el nombramiento 
de los Delegados especiales, viene la consecuencia inme
diata del pago de los haberes que puedan devengar; y 
para atender á ella, el medio más á propósito es la alte
ración de las plantas, suprimidos que han sido los Sub
gobiernos, y los créditos antes detallados autorizarlos 
como adicionales á los capítulos en que hoy se hallan 
consignados.

Así, pues, habrá que atender á los gastos de personal 
que ocasione el nombramiento de Delegados, á los servi
cios que con motivo de ellos haya que aplicar á material, 
y por último, á los consiguientes para funcionarios del 
Cuerpo de Orden público; todo lo que es conveniente con
signar sin expresión de lugar fijo, con el objeto de que 
puedan destinarse á donde las necesidades lo aconsejen.

Estableciendo así los respectivos créditos, podrá inme
diatamente hacerse • uso por el Gobierno de la facultad 
concedida en el art. 48 de la nueva ley Provincial, y á 
este propósito, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 4882.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
Venancio-Cfarazalea*

REAL DECRETO.
En virtud de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Los gastos de personal de los Delegados 

especiales que determina el art. 48 de la ley de 29 de Agos
to último, y los de los Oficiales que á sus órdenes se asig
nen, se satisfarán durante el ejercicio corriente, con cargo 
á la sección 6.a, cap. 3.°, artículo adicional, al único, al que 
desde luego se consideran trasferidos los créditos autori
zados para pago de los suprimidos Subgobiernos.

Art. 2.° Durante los meses que restan del actual ejer- 
cicio económico, los gastos de material de las citadas De
legaciones se satisfarán con cargo al cap. 4.°, artículo 
adicional, en la sección 6.a, al que se trasfieren los crédi
tos concedidos para material de los extinguidos Subgo
biernos.

Art. 3.° Se trasfieren en la sección 6.a, cap. 5.°, á 
un artículo adicional los créditos concedidos para ios Sub
gobiernos de Mahon y Gran Canaria, y las cantidades de 
que pueda disponer el Ministerio de la Gobernación como 
sobrante del autorizado para personal de Orden público.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Junquera de Ambía decretada por V. S. en 
44 de Agosto último, dicho alto Cuerpo en 49 del corriente 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Junquera de Ambía, decretada por el Gobernador de 
Orense.

Se fundó esta providencia en que además de haberse 
cometido varias infracciones de ley en materia de conta
bilidad municipal, aparecen hechos que pudieran dar lu
gar á responsabilidad criminal, tales como existir varios 
libramientos de fondos sin justificar, haberse rebajado 
considerablemente las cuotas de contribución del Alcalde 
y Concejales con relación á años anteriores, y expresarse 
en el acta de una sesión que asistieran dos Concejales que 
se hallaban ausentes.

Justificados estos cargos por medio de actas extendidas 
por el Delegado del Gobernador nombrado para¡ inspec
cionar la Administración municipal y certificaciones del 
Secretario del Ayuntamiento, es indudable que fué acer
tada la suspensión, puesto que algunos de los hechos ex
puestos afectan á toda la Corporación municipal, y por 
tanto existe causa grave al efecto, conforme con lo esta- ¡ 
Mecido en él art. 489 de la ley Municipal y diferéntes 
Reales órdenes aclaratorias que respecto del particular se 
han dictado;

Opina, por tanto, la Sección qué se debe confirmar la ,

suspensión impuesta, sin perjuicio de lo que resuelvan los 
Tribunales, á quienes se ha remitido el expediente origi
nal para que procedan á lo que haya lugar respecto de los 
hechos que puedan revestir carácter de delitos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 4882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,1 S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que con arreglo al Real decreto de 16 de Agosto 
último, reglamento y bases para su ejecución, á que se 
refiere la Real orden de 25 del corriente, se proceda al 
anuncio del concurso para el establecimiento y explota
ción de una red telefónica en Barcelona, según el adjunto 
pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Setiembre de 4882.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Sección de Telégrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden anterior, 
el dia 28 de Octubre próximo, y hora de doce de la mañana, ten
drá lugar en el despacho del Director general, planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, el concurso á que se refiere dicha 
Real orden, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á concurso
público él establecimiento y explotación de una red telefónica
en Barcelona.
4.a Las proposiciones y los documentos que las acompañen 

se presentarán en pliegos lacrados y sellados durante el plazo 
marcado de 30 dias; en la oficina de Registro de la Dirección 
general, Sección de Telégrafos, consignando en el sobre su ob
jeto y la firma del proponente.

La oficina de Registro pondrá un número á cada pliego 
por el orden de su presentación, anotándolo en el sobre del 
mismo con la fecha de entrada, y facilitando á la persona que 
lo haya entregado un recibo en quéj consten ambos extremos,

3.a Las proposiciones se redactaran precisamente en esta 
forma:

«Me obligo á establecer y explotar durante  (tant03 en
letra) años en Barcelona una red telefónica para el servicio pú
blico con entera conformidad á las bases contenidas en el Real 
decreto de 46 de Agosto de 4882 y al reglamento para su ejecu
ción, comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público e l . . . . »  
(tanto en letra) por 400 de la recaudación total que se ob
tenga de la explotación de dicha red, así como á efectuar este 
servicio con la extensión y condiciones que se detallan en la 
Memoria y planos adjuntos, mediante las tarifas que también 
se acompañan.» (Fecha y firma, expresando además el propa- 
nente, en el caso de que la tenga, la representación de la Com
pañía ó Empresa.)

4.a A cada proposición acompañarán los documentos si
guientes:

4.° La carta de pago que acredite haberse hecho en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó su equivalencia en efectos 
públicos, el de 8.000 pesetas como fianza provisional para tomar 
parte en esté concurso*

2.° Una Memoria descriptiva del sistema de construcción y 
explotación de la red, y de la clase de aparatos que el pro po
nente ha de emplear en el servicio de la misma.

3.* El plano general de los conductores en la escala corres^ 
pondiente que hayan de enlazar la oficina central y las sucur
sales, si las establece, con la indicación de barrios, manzanas y 
calles. ! v

4.* Las tarifas dé aplicación á los abonos y despachos tele
fónicos deqtro de los tipos máximos prefijados en el regla-

■ mentó. *
Y 5.° En el caso de qpe el proponente obre en representa- 

sion de cualquier particular ó Empresa , los poderes que acre
diten su aptitud legal para concurrir en tal concepto al acto.

5.a Déspues de entregado un pliego para el concurso en la 
forma prescrita en la condición 3.a, no podrá ser retirado por 
el proponente sin incurrir en la pérdida de la fianza.
; 6.a Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro- 
óederá á su apertura á las doce de la mañana del dia siguiente. 
El acto será público, y se verificará ante el Director general ó 
funcionario que le represente, con asistencia del Jefe del Nego
ciado y de Notario público.

El Presidente mandará abrir los pliegos por el orden núme- 
rico de su presentación y leer las proposiciones, que se consig
narán en el acta, con expresión de los documentos que á cada 
una acompañen.

7.a Extendida el acta notarial del concurso y  unidos á ella 
los pliegos y documentos, pasarán las proposiciones al exámen: 
é informe de la Direccien general; y formulado por esta su dic
tamen, respecto á la que considere más beneficiosa y más ga
rantías ofrézca para el Tesoro público, se elevará el expedienté 
á la resolución del Gobierno, el que otorgará ó no la concesión. 
según crea conveniente, y en caso afirmativo á la proposición 
que conceptúe preferible.

8.a Después que recaiga la resolución del Gobierno serán de-
j vueltos á los proponerles ios resguardos délos depósitos cons

tituidos para tomar parte en el concurso con los documentos
i qué hubiesen acompañado, excepción hecha de los referentes á 

la proposición admitida.
9.a En el término de 4b dias, á contar desde la fecha en 

que se haya comunicado la concesión al autor de la proposi-
• ción aceptada, deberá éste elevar á 24.000 pesetas su depósito 
provisional, conviniéndolo en definitivo, para responder del 
cumplimiento de su compromiso y otorgar la escritura pú- 
blica; siendo de su cuenta los gastos de la misma* dos copias 
para la Dirección general y la inserción dé este pliego de con
diciones en la Gaceta de Madrid. Si no constituyase la fianza, 
ó no otórgase la escritura dentro de dicho plazo* perderá él
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Importe de su depósito provisional, quedando anulada la con
cesión.

4.0. Prévia la aprobación del Gobierno, podrá el concesiona
rio tr&srerir sus derechos; pero esta trasferencia no se permi
tirá miéntras no esté terminada y dispuesta para abrirse a3 
servicio público la red telefónica objeto de la concesión.

11. Las cuestiones que pueda ocasionar el concurso serán 
resueltas administrativamente, como todas las concernientes ó 
este servicio.

Madrid 37 de Setiembre de 1883,~=El Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el dictamen del Consejo de 

Instrucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
declarar obra de texto para la Facultad de Derecho el 
Manual teórico-práctico de lo Contencioso-administrativo y 
del procedimiento especial en los asuntos de Hacienda, de 
que es autor D. Fermín Abella, á fin de que, cuando se 
publiquen las listas de obras de texto, pueda incluirse en 
ellas el libro de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
7 de Julio de 1888.

¿LBARBDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de los honores de Jefe superior y Jefe de Adminis
tración civil concedidos por este Ministerio durante el 
mes de Agosto ultimo.

D. Wenceslao Martínez y Aguerreta, Jefe superior.
D. Antonio Cuevas Cambra, id. id.
D. Ildefonso Calderón, Jefe de Administración.
Madrid 35 de Setiembre de 1888.=E1 Subsecretario, 

Luis de Rute.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY  DE  ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (1)

TÍTULO X.
DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES

DE LOS TRIBUNALES Y JUECES DE INSTRUCCION.

Art. 816. Contra las.resolucionps del Juez de instruc
ción podrán ejercitarse los recursosúe H fórm ^ a^ ^ o i^ B . - 
y. queja.

Art. 317. El recurso de reforma podrá interponerse 
contra todos los autos del Juez de instrucción. El de ape
lación podrá interponerse únicamente en los casos deter
minados en la ley, y se admitirá en ambos efectos tan sólo 
cuando la misma lo disponga expresamente.

Art. 318. El recurso de queja podrá interponerse con
tra  todos los autos no apelables del Juez, y contra las re
soluciones en que se denegare la admisión de un recurso 
de apelación.

Art. 319. Los recursos de reforma y apelación se in
terpondrán ante el mismo Juez que hubiere dictado el 
auto."

El de queja se producirá ante el Tribunal superior 
competente.

Art. 330. Será Juez competente para conocer del re 
curso de reforma el mismo ante quien se hubiese inter
puesto, con arreglo al artículo anterior.

Será Tribunal competente para conocer del recurso de 
¿apelación aquel á quien correspondiese el conocimiento de 
la causa en juicio oral.

Este mismo será el competente para conocer de la ape
lación contra el auto de río admisión de una querella.

Será Juez ó Tribunal competente para conocer del re
curso de queja el mismo ante quien se hubiese interpues
to , con arreglo al párrafo segundo del* art. 819.

Art. 331. Los recursos de reforma, apelación y queja 
m  interpondrán siempre en escrito autorizado con firma 
deLetrado.

Art. 333. El recurso de apelación no podrá interponer
le  sino después de haberse ejercitado el de reforma; pero 
podrán interponerse ambos en un mismo escrito, en cuyo 

■caso el de apelación se propondrá subsidiariamente por 
isi fuere desestimado el de reforma.

El ¿que interpusiere el recurso de reforma presentará 
con el escrito tantas copias del mismo cuantas sean las 
demás partes, á las cuales habrán de ser entregadas dichas 

- copias.
El Juez resolverá el recurso al segundo día de entre

gadas las copias, hubiesen ó no presentado escrito las de- 
josas partes.

Arl. 833. Interpuesto el recurso de apelación, el Juez i 
lo admitiré en uno ó en ambos efectos, según sea proce
dente. '

Art. 834. Si se admitiere el recurso en ambos efectos, ¡ 
se mandará remitir los autos originales al Tribunal que 
hubiere de conocer de la apelación, y emplazar a las par- 

1 tes para que se personen ante éste en el término de 15 ó 
10 dias, según que dicho Tribunal fuere el Supremo ó la 
Audiencia.

* Art. 335. Si el recurso no fuere admisible más que en 
un solo efecto, se m andará sacar testimonio del auto ape
lado, de los demás particulares que el apelante pidiere y 
fueren de dar, teniendo presente en su caso el carácter

,3) Téase la Gaceta de ayer.

oficio.
Este testimonio se expedirá por el Secretario en el 

plazo más corto posible, que se lijará en la resolución en 
que se ordene su expedición.

Art. 336. Para el señalamiento de los particulares que 
hayan de testimoniarse no podrá darse vista al apelante 
de los autos que para él tuvieren carácter de reservados.

Art. 337. Puesto el testimonio, se emplazará á las par
tes para que, dentro del término fijado en el art. 384, se 
personen en el Tribunal quo hubiere de conocer del re
curso.

 ̂ Art. 388. Recibidos los autos en el Tribunal superior, 
si en el término del emplazamiento no se hubiere perso
nado el apelante, se declarará de oficio desierto ol recur
so, comunicándolo inmediatamente por certificación al 
Juez, y devolviendo los autos originales si el recurso se 
hubiese admitido en ambos efectos.

 ̂Art. 839. Si el apelante se hubiese personado, se le da
rá  vista de los autos por término de tres dias para ins
trucción.

Después de él seguirá la vista, por igual término, á las 
demás partes personadas, y por último al Fiscal, si la cau
sa fuese por delito de los que dan lugar á procedimiento 
de oficio, ó de aquellos que pueden perseguirse prévia de
nuncia de los interesados.

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anterio
res, no se dárá vista á las partes de lo que fuese para 
ellas de carácter reservado.

Art. 830. Devueltos los autos por el Fiscal, ó si éste 
no fuere parte en la causa, por la última de las personas 
á quien se hubiesen entregado, se señalará dia para la 
vista, en la que el Fiscal, si fuere parte, y los defensores 
de las demás podrán informar lo que tuvieren por con
veniente á su derecho.

Art. 831. Las partes podrán presentar, ántes del dia 
de la vista, los documentos que tuvieren por conveniente 
en justificación de sus pretensiones.

No será admisible otro medio de prueba.
Art. 333. Cuando fuere firme el auto dictado, se co

municará al Juez para su cumplimiento, devolviéndole el 
proceso si la apelación hubiese sido en ambos efectos.

Art. 333. Cuando se interpusiere el recurso de queja, 
el Tribunal ordenará al Juez que informe en el corto té r
mino que al efecto le señale.
; Art. 334. Recibido dicho informe, se pasará al Fiscal 

si la causa fuere por delito en que tenga que intervenir, 
para que emita dictamen por escrito en el término de 
tres dias.

Art. 335. Con vista de este dictámen, si le hubiere, y 
del informe del Juez, el Tribunal resolverá lo que estime 
justo.

El auto que se dicte no podrá afectar al estado que 
tuviere la causa cuando el recurso se haya interpuesto 
fuera del término ordinario de las apelaciones, sin perjui- ' 
ció de lo que el Tribunal acuerde en su dia cuando llegue 
á conocer de aquella.

Contra los -autos de 
minal podrá interponerse el recurso de súplica ante el 
mismo que los hubiese dictado.

-Art. 3(37. Se exceptúan aquellos contra los cuales se 
otorgue expresamente otro recurso en la ley.

Art. 338. El recurso de súplica contra un auto de 
cualquier Tribunal se sustanciará por el procedimiento 
señalado para el recurso de reforma que se entable con
tra  cualquiera resolución de un Juez de instrúccion.

TÍTULO XI.
DE LAS COSTAS PROCESALES.

Art. 339. En los autos ó sentencias que pongan térmi
no á la causa ó á cualquiera de sus incidentes deberá re 
solverse sobre el pago de las costas procesales.

Art. 340. Esta resolución podrá consistir:
1.° En declarar las costas de oficio.
8.° En condenar á su pago á los procesados, señalando 

la parte proporcional de que cada uno de ellos deba res
ponder, si fuesen varios.

No se impondrán nunca las costas á los procesados que 
fueren absueltos.

3.° En condenar á su pago al querellante particular ó 
actor civil.

Serán estos condenados al pago de las costas cuando 
resultare de las actuaciones que han obrado con temeri
dad ó mala fé.

Art. 341. Las costas consistirán:
1.° En el reintegro del papel sellado empleado en la 

causa.
8.° En el pago de los derechos de Arancel.
3.° En el de los honorarios devengados por los Aboga

dos y peritos.
4.° En el de las indemnizaciones correspondientes á los ¡ 

testigos que las hubiesen reclamado si fueren de abono, y I 
en los demás gastos que se hubiesen ocasionado en la ins
trucción de la causa.

Art. 848. Cuando se declaren de oficio las costas, no 
habrá lugar al pago de las cantidades áque se refieren los 
números 1.° y 3.° del artículo anterior.

Los Procuradores y Abogados que hubiesen represen
tad!) y defendido á.cualquiera de las partes, y los peritos 
y testigos que hubiesen declarado á su instancia podrán I 
exigir de aquella, si no hubiere obtenido el beneficio de 
pobreza, el abono de los derechos, honorarios é indemniza
ciones qúe les correspondieren, reclamándolos del Juez ó 
Tribunal que conociese de la causa.

Se procederá á su exacción por la via de apremio si j 
presentadas la s  respectivas reclamaciones y hechas saber I 
á las'partes, no pagasen éstas en el término prudencial i 
que el Juzgado ó Tribunal señale, ni tachasen aquellas de | 
ilegítimas ó excesivas. En este último caso, se procederá ; 
préviaiTieníe como dispone el párrafo segundo del ar- ' 
tículo 3 44.

El Secretario dsF'Tribunal ó Juzgado que interviniere : 
en la  ejeoucioo de la sentencia hará la- tasación de las

costas de que hablan los números 1.° y 3.® del artículo 
anterior. Los honorarios de los Abogados y peritos se 
acreditarán por minutas firmadas por los que los hubie
sen devengada. Las indemnizaciones de los testigos so 
computarán por la cantidad que oportunamente se hu
biese fijado en la causa. Los demás gastos serán regulados 
por el Iribunal ó Juzgado, con vista de los justificantes.

Art. 343. Hechas la tasación y regulación de costas* 
se dará vista al Ministerio fiscal y á la parte condenada al 
pago, para que manifiesten lo que tengan por conveniente 
en el término de tres dias.

Art. 844. En vista de lo que el Ministerio fiscal y dicho 
interesado manifestaren, el Juez ó Tribunal aprobará ó re
formará la tasación y regulación.

Si se tachare de ilegítima ó excesiva alguna partida 
de honorarios, el Juez ó Tribunal, ántes de resolver, podrá 
pedir informe á dos individuos de la misma profesión del 
que hubiese presentado la minuta tachada de ilegítima ó 
excesiva, ó á la Junta de gobierno del Colegio si los que 
ejerciesen dicha profesión estuviesen colegiados en el pun
to de residencia del Juez ó Tribunal.

Art. 345. Aprobadas ó reformadas la tasación y regu
lación, sejprocederá^á hacer efectivas las costas por la via 
do apremio establecida en la ley de Enjuiciamiento civil 
con los bienes do los que hubiesen sido condenados á 
su pago.

Art. 346. Si los bienes del penado no fuesen bastantes 
para cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se 
procederá, para d  orden y preferencia de pago, con arre
glo á lo establecido en los artículos respectivos del Código 
penah

TÍTULO X II.
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

RELATIVAS Á LA ESTADÍSTICA JUDICIAL.

Art. 347. Los Jueces municipales tendrán obligación 
de remitir cada mes al Presidente de la Audiencia terri
torial respectiva un estado de los juicios sobre faltas que 
durante el mes anterior se hubiesen celebrado.

Art. 848. Los Jueces de instrucción remitirán raen- 
sualmente al Presidente de la respectiva Sala ó Audiencia 
de lo criminal un estado de los sumarios principiados, 
pendientes y conclusos^durante el mes anterior.

Art. 849. Los Presidentes de las expresadas Salas ó 
Audiencias remitirán al Presidente de la Audiencia terri
torial cada^ trimestre un estado resúmen de los que hu
bieren recibido mensualmente de los Jueces de instrucción, 
y otro de las causas pendientes y terminadas ante su T ri
bunal durante el trimestre.

Los trimestres se formarán contando desde el comien
zo del año judicial.

Art. 350. Los Presidentes de las Audiencias territoria
les remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, en el pri- 
mer^ mes de cada trimestre, estados en resúmen de los que 
hubieren recibido de los Jueces municipales y de los Tri
bunales de lo criminal.

kas Salas segunda y tercera del Tribunal 
Supremo remitirán ál Ministerio de Gracia y Justicia un 
estado de los recursos de casación ante ellas pendientes y 
por ellas fallados durante el trimestre.

Cuando la Sala de lo criminal de cualquier Audiencia 
territorial ó la tercera del Tribunal Supremo, ó éste cons
tituido en pleno, principiaren ó fallaren alguna causa cri
minal- que especialmente les estuviese encomendada, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia, remitiendo en su caso testimonio de la 
sentencia.

 ̂Art. 858. Los Tribunales remitirán directamente al Re
gistro central de procesados y penados, establecido en el 
Ministerio de Gracia y Justicia,, notas autorizadas de las 
sentencias firmes en las quo se imponga alguna pena por 
delito, y de los autos en que se declare la rebeldía de los 
procesados, con arreglo á los modelos que se les envíen al 
efecto.

Art. 353. El Tribunal que dicte Sentencia firme conde
natoria en cualquiera causa criminal remitirá testimonio 
de la parte dispositiva de la misma al Juez de instrucción 
del lugar en que se hubiere formado el sumario.

Art. 354. Cada Juez de instrucción llevará un libro 
que se titulará Registro de penados.

Las hojas de este libro serán numeradas, selladas y 
rubricadas por el Juez de instrucción y su Secretario de 
gobierno.

En dicho libro se extractarán las certificaciones ex
presadas en el artículo anterior.

Art. 355. Llevará también cada Juez de instrucción 
otro libro titulado Registro de procesados en rebeldía, con 
las formalidades prescritas para el de penados.

En este libro se anotarán todas las causas cuyos pro
cesados hayan sido declarados rebeldes, y se hará en el 
asiento de cada uno la anotación correspondiente cuando 
el rebelde fuere habido.

Art. 356. Las Audiencias ó Salas de lo criminal lleva
rán un libro igual al expresado en el artículo anterior 
para anotar ios procesados declarados rebeldes después de 
la conclusión del sumario.

-Art. 357. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título, 
el Ministerio de Gracia y Justicia establecerá por medio 
dejos correspondientes reglamentos eí servicio de* la es
tadística criminal que debe organizarse en dicho centro, y 
las reglas que en consonancia con él han de observar los 
Juecesy Tribunales.

' , TÍTU LO  X III.

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.

- Art. 358. Sin perjuicio de las correcciones especiales 
que establece esta ley para casos determinados, son tam 
bién aplicables las disposiciones contenidas en el tít. 13 
del libro 4.® de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuantas 
personas, sean ó no funcionarios, asistan ó de - cualquier 
modo intervengan en los juicios criminales, siendo los Jue
ces municipales, los Jueces de instrucción, los Tribunales
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de lo criminal y el Supremo, quienes, respectivamente en 
su caso, podrán imponer las correcciones disciplinarias 
correspondientes.

(Se eonUmm'á.)

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tfiucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Murcia, y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que be venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre el Ayuntamiento de Orihuela, y 
en su nombre el Licenciado D. Juan de Dios Esquer, ape
lante, y D. Fulgencio Peñafiel y Meseguer, D. Joaquin 
Fontes y Alvarez de Toledo y D. Pedro Diaz y Casson, co
mo representantes de los interesados en los riegos que se 
hacen^con las paradas de los Muñoces y Ballesteros, ape
lados, y en su representación el Licenciado D. José Ga- 
llostra y Frau, sobre revocación ó subsistencia del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de Murcia, referente á 
las paradas que deben hacerse en la acequia titulada el 
Azarbe Mayor de la huerta de aquella ciudad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á consecuencia de un oficio dirigido por el Sindicato 

del Azarbe Mayor de la acequia de la huerta de Murcia, en 
la ciudad de Orihuela, al Alcalde de aquella capital que
jándose de los abusos que, según aseguraba, venian co
metiéndose por algunos regantes de este termino, el refe
rido Alcalde ordenó en 15 de Octubre de 1875 á los Pedá
neos de Esparragal, Raal, Brujas y Santomera, que bajo 
su más estrecha responsabilidad cuidasen de que no se 
establecieran paradas en el cauce del Azarbe Mayor y prin
cipalmente la llamada de los Ballesteros, más que en las 
horas de tanda y las de la contraparada:

Que el Pedáneo de Santomera contestó en 18 de No
viembre de 1875 que algunos regantes se negaban á qui
tar las paradas que tenian establecidas, fundándose en que 
era costumbre que venian observando de inmemorial:

Que el Alcalde de Murcia reiteró nuevamente la orden 
anterior, y en 16 de Marzo de 1876 recibió un oficio de una 
Comisión del Ayuntamiento de Orihuela, en que se acom
pañaba copia del acta del Juntamento celebrado en Mur
cia en 16 de Noviembre de 172$, aprobado por el Ayunta
miento en 19 del mismo mes, para dar contestación á 11 
capítulos remitidos por la Junta de Orihuela, y otra certi
ficación del reparto de las aguas del Azarbe Mayor que 
hizo en el año 17£1 D. Antonio Helgueta, comisionado al 
efecto por el Ayuntamiento de Murcia, en cuyo oficio pe
dia la Comisión de Orihuela que durante la semana de la 
tanda de Murcia no se pudieran hacer más que dos enta
bles, ó sean la parada y la contraparada, y que los escur
rimbres pudieran aprovecharlos los regantes de Orihuela: 

Que la Comisión de policía rural del Ayuntamiento de 
Murcia, á la que se pasaron á informe aquellos anteceden
tes, opinó que no debia permitirse en el Azarbe Mayor más 
parada que la que estuviese en tanda, y la que le siguiera, 
dando al efecto las órdenes necesarias á los Pedáneos del 
Esparragal, Raal, Brujas y Santomera, y así fué acordado 
por el Ayuntamiento en sesión de 5 de Mayo de 1876:

Que en £0 del mismo mes y año D. Luis Sandoval y 
otros regantes del Azarbe Mayor recurrieron al Ayunta
miento pidiendo la revocación del mencionado acuerdo, y 
que se reservara á los interesados sus derechos para que 
reclamaran en la vía y forma que fuera procedente, pre
tensión que les fué desestimada en sesión de £ de Junio, 
previo informe de la citada Comisión de policía rural;

Y que el Ayuntamiento, á petición de D. Felipe Moli
na, acordó en 7 de Agosto que se hiciera saber al Consejo 
de hombres buenos su acuerdo del 5 de Mayo, y que se 
ordenara nuevamente al Pedáneo de Santomera que no 
consintiera se hiciera la parada de los.*Ballesteros; y á con
secuencia de nueva queja producida por el Ayuntamiento 
de Orihuela por haber absuelto el Consejo de hombres 
buenos de Murcia á Antonio Martínez de la denuncia que 
se formuló contra el mismo por haber puesto la parada re
ferida, la Corporación municipal de Murcia acordó que se 
estuviera á lo resuelto en 7 de Agosto:

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas de 
primera instancia, fie las que aparece:

Que en 10 de Julio de 1876, el Procurador D. Zacarías 
Carreras, en nombre de D. Joaquin Fontes Alvarez de To
ledo, interpuso' demanda ante la Comisión provincial de 
Murcia con la pretensión de que se dejara sin efecto el 
acuerdo de 5 de Mayo de 1876, como contrario al derecho 
posesorio del demandante:

Que estimada por el Gobernador la procedencia de la 
demanda, de conformidad con el informe de la Comisión 
provincia], el Ayuntamiento de Murcia contestó pidiendo 
que se le absolviera y se confirmase su acuerdo impug
nado de 5 de Mayo:

Que en £6 de Marzo de 1877 el Procurador D. Zacarías 
Carreras, en nombre de D. Joaquin Fontes Alvarez de To
ledo, y otros dos que comparecieron manifestando hacer 
suya la demanda y á los que se les tuvo por parte, presen
taron escrito de réplica esforzando su pretensión:

Que personado en el pleito el Ayuntamiento de Ori
huela y admitido como parte en concepto de coadyuvan
te, se confirió traslado para dúplica al Municipio de Mur
cia, de cuyo derecho se le declaró decaído por haber de
jado trascurrir el término; y dado traslado al de Orihuela, 
éste, representado por el Procurador D. Felipe Molina, 
presentó escrito con idéntica pretensión que la Municipa
lidad de Murcia al contestar la demanda:

Que practicada por las partes prueba documental y 
testifical, la Comisión provincial de Murcia dictó sen ten -, 
cia en 7 de Mayo de 1880, por la que se declaró nulo por

incompetencia el acuerdo del Ayuntamiento de Murcia de 
5 de Mayo de 1876; que no había lugar á resolver en su 
fondo la cuestión surgida entre los regantes del Azarbe 
Mayor en las jurisdicciones de Murcia y Orihuela, y re
servó á los interesados sus derechos para que los ejerciten 
ante los Tribunales ordinarios, sin expresa condenación de 
costas;

Y que notificada esta sentencia á las partes interesa
das, el representante del Ayuntamiento de Orihuela inter
puso contra ella Jos recursos de nulidad y apelación, qué 
le fueron admitidos, remitiéndose los autos al Consejo de 
Estado, prévias las citaciones y emplazamientos opor
tunos:

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda instan
cia, de las que consta:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado en £4 
le Mayo de 1880, se mostró parte en los mismos, como 
i pelante en representación del Ayuntamiento de Orihuela, 
ú Licenciado D. Juan de Dios Esquer, quien mejoró el re 
curso con la súplica de que se consulte la revocación de 
a sentencia apelada; que se declare nulo todo lo actuado 
Jesde la admisión de la demanda, y en todo caso la con- 
irmacion del acuerdo del Ayuntamiento de 5 de Mayo de 
.876, quedando éste subsistente, lo mismo que el de£  de 
unió del mismo año, contra el que no se reclamó en la 
lemanda, y se eondene en todas las costas al demandante, 
r en justa proporción á los que coadyuvaron ántes, coad
yuvan á la presentación de este escrito, ó coadyuven en
0 sucesivo sus reclamaciones;

Y que contestando el Licenciado D. José Gallostra, en 
íombre de D. Fulgencio Peñafiel y Meseg-uer, D. Joaquin 
Montes y Alvarez de Toledo y D. Pedro Diez y Casson, re- 
jresentantes de los interesados en los riegos que se hacen 
m las paradas de los Muñoces y Ballesteros en el Azarbe 
íayor de la huerta de Murcia, pidió que, desestimándose 
as pretensiones de la demanda, se consulte la confirmación 
le la sentencia apelada, y por consecuencia de la' temeri- 
lad con que se han deducido por el Ayuntamiento de 
)rihuela los recursos de nulidad y apelación, se le condene
1 satisfacer los daños y perjuicios ocasionados á su parte 
m este pleito: *

Visto el art. 198 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto 
le 1866, que declara competentes álos Jurados y Sindicatos 
)ara resolver sobre la distribución de las aguas según los 
espectivos derechos, y las cuestiones de hecho que se sus- 
:iten entre los regantes:

Visto el art. 495 de la misma Ley, que declara de la 
lompetencia de los Tribunales contencioso-administrati- 
ros todos los recursos contra las providencias que lasti- 
nan derechos adquiridos en virtud de disposiciones de la 
Administración:

Visto el art. £97 de dicha Ley, que sólo encomienda á los 
tribunales ordinarios el conocimiento de las cuestiones 
[ue se susciten entre particulares sobre derecho preferen- 
e de aprovechamiento de las aguas, cuando estas corren 
'uera de sus cauces naturales y la preferencia se funda en 
ítulos de derecho civil:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de £1 de Mar-
0 de 1870, que explica el sentido de los referidos artícu- 
os £96 y £97, declarando que «los derechos posesorios re
centes é indudables son de la competencia administrati
va, y sólo corresponden á los Tribunales ordinarios cuando 
e tra ta  de aguas que hayan sido poseídas á virtud de eje- 
jutorias ganadas en juicio contradictorio, lo cual constitu
ye un título de derecho civil:»

Vistos los repetidos Decretos-sentencias que declaran
1 los Ayuntamientos, y en general á la Administración 
mblica, competentes para conocer de las cuestiones de 
Lprovechamiento de aguas y para cuidar del cumplimien- 
o de las Ordenanzas y de los sistemas de riegos, resolvien- 
lo las dudas que sobre ellos se susciten:

Visto el art. 73 del Reglamento de 1.° de Octubre de 
.845, que señala los casos en que procede la nulidad de 
as sentencias pronunciadas por los Consejos provinciales, 
loy Comisiones de provincia:

Considerando que las causas de nulidad de la senten- 
;ia dada en primera instancia en el presente pleito, que 
dega el apelante, no están comprendidas en las que taxa- 
■ivamente* señala el art. 73 del Reglamento de 1.® de Oc- 
ubre de 1845:

Considerando que el régimen de riego establecido en 
)\ Azarbe Mayor de Murcia, tanto en el término de dicha 
dudad como en el de Orihuela, consistía desde tiempos 
mtiguos en regar por tandas, una semana los regantes del 
lérmino municipal de Murcia y otra los del de Orihuela, 
lejando los escurrimbres de la primera tanda á favor de 
istos por tener 1.176 tahullas de tierra regable más que 
os de Murcia, y que este régimen ha continuado hasta el 
presente, sin que en los autos se haya probado que desde 
Í7£l se viera sustituido por otro distinto:

Considerando que á este régimen han estado sujetos 
¡odos los regantes de ambos términos municipales, sin que 
a gran mayoría de ellos haya resistido su observancia; y 
que constantemente ha habido sólo dos entables, la para
la y la contraparada, habiendo sido castigadas y múlta
las varias de las contravenciones que se han descubierto:

Considerando que no desvirtúa en nada la verdad y 
exactitud de estos hechos el que no haya aparecido de
mostrada por escritura pública la concordia de 178.8, por
gue resulta esta aceptada por el Ayuntamiento de Murcia, 
í pesar de que á los regantes de su término perjudicaba 
ú ceder los escurrimbres de la tanda de los mismos á los 
cegantes de Orihuela; porque no es verosímil ni puede su
ponerse sin probarlo que estos se negaran á aceptar una 
condición que tanto les favorecía; y porque el hecho de 
existir ese sistema de riegos en la actualidad y desde 
hace mucho tiempo, es la prueba más clara posible de su 
conformidad:

Considerando que el acueido del Ayuntamiento de 
Murcia de 5 de Mayó de 1876, objeto principal del presen
te pleito, no decidió nada nuevo, sino que hizo respetar y 
sostuvo el régimen de riegos establecido, lo cual e^stá den
tro de sus atribuciones y su competencia:

Considerando que la Real órden de £8 de Diciembre 
de 1878, dictada por Mi Ministro de Fomento, no es apli
cable al presente pleito, porque cuando se dictó existia ys 
éste y estaba debatiéndose la cuestión ante los Tribunales 
eonteneioso-administrativos, porque se refiere á personas 
distintas <le las que litigan en estos autos, y porque la via 
gubernativa habia terminado en la presente cuestión;

Y considerando que nada impide el que el apelado pue
da hacer valer los derechos civiles de que se crea asistido 
ante los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de k) 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Autopio María Fabié, Presidente; D. Servando Ruis 
Gómez, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Augusto Amblará, D. Estéban Garrido, D. Pedro de Ma- 
drazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, 
D. Cárlos Valcárcel, D. Pió Gullon, D. Antonio García 
Rizo y D. Pedro Sánchez Mora,

Vengo en declarar: primero, que no procede la nuli
dad de la sentencia pronunciada en estos autos en prime
ra finstancia por la Comisión provincial de Murcia, se
gundo, que queda firme y subsistente el acuerdo tomado 
en 5 de Mayo de 1876 por el Ayuntamiento de Murcia, y 
tercero, que quedan á salvo los derechos civiles de que 
se crean asistidos los apelados. En lo que esté conforme 
esta sentencia con la apelada se confirma, y en lo que no, 
se revoca.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos ochenta y dos.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de k> 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid ££ de Junio de 1888.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

>ago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 
ropa de los Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los 
das que á continuación se expresan, y de doce de la mañana á 
res y  media de la tarde:

Dia 30 de Setiembre.
Letras M, N, O, P, Q, R................................................ ...

Dia £ de Octubre*
Letras S, T, U, V, Z, A.

Dia 3 de id.
Letras B, C, D, E, F.

Dip 4 de id.
Letras G, H, I, J, L, Ll.

Dia 5 de id.

Incidencias. ^
Madrid £7 de Setiembre de 1888.=E1 Coronel, Teniente Co- 

onel, primer Jefe accidental, Cárlos de Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada por Real órden de hoy esta Dirección genera 

para contratar por medio de subasta las obras de un pabellón 
de celdas en el presidio de San Miguel de los Reyes, de Valen
cia, ha dispuesto que la licitación tenga logar el dia 30 de Oc
tubre próximo, á las dos de su tarde, en el local que ocupa es
te Centro, y simultáneamente en el mismo dia y hora ante el 
Gobernador civil de la expresada provincia de Valencia, á cuyo 
fin quedan de manifiesto en ambas dependencias los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones de las obras mencionadas.

El tipo para la subasta es de 113.809 pesetas 88 céntimos, y  
las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 18.% ajustadas al modelo 
que se inserta á continuación, y acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y resguardo de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber consignado en la misma, como garantía para 
tomar parte en esta subasta, la cantidad de 7.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores públicos á los tipas mar
cados en los Reales decretos de 89 de Agosto de 1876 y 18 de 
Diciembre de 1881.

Madrid 87 de Setiembre de 1888.=E1 Director general, An
gel Mansi. #

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . .  calle de número. . . . .
según cédula personal d e . . . . .  clase, talón número. . . .  expe
dida por e l . . . . .  de . . . . .  enterado del anuncio inserto en la-
Gaceta y Boletín oficial de la provincia del d ia .. . . .  de   y;
asimismo de los planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas y de los precios tipos por unidad métrica qu& 
han de regir en la construcción de un pabelion de celdas en e l  
presidio de San Miguel d élos Reyes, de Valencia, se compro
mete tomar, á su cargo la ejecución de las referidas obras, 
con sujeción á los expresados requisitos y condiciones y con la  
alteración de los precios que marca el adjunto estado (si en el 
de la Dirección se hiciere mejora con todos ó en parte délos  
tipos), ó conformándose con los.precios (si así fuere, todo en 
letra clara y legible, sin que pueda dar lugar á dudas), y para 
tomar parte en la subasta acompaña el talón de depósito de 
7.000 pesetas, según previenen las condiciones económicas.

 ̂ (Fecha y firma del-proponente.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D IRECCION G E N E R A L D E E ST A B L E C IM IE N T O S P E N A L E S . **

E ST A B28TIG A .

M ES DE AGOSTOJ; DE 1882.

Número  i . —M o v im i e n t o  d e  l a  p o l l a e i o n  p m a L

PENADOS.
.

TTTTTTr.PTnN fTÍ A

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 3 i EN 31

E xistencia en 31 de J u l i a . . , 46.318 810 17.128 DE PENADOS EN DOS ESTADf̂ EfíTWTEWTVfVft fvr JTT7 TA 1 nv A /VvNTAJUJU * m*% LA/O íjO A A.»l4l̂ WllUX<4" A vO# LHU éut+llSm I) 13 ALrvBliJ» EN MÁS* EN MENOS*

ALTA&
En la casa-ga lera  de A lcalá (1) .............. .. 8iQ 821

4.041
11
52

A

Sentenciados por vez prim era . .............» ....................... 390 34 424 En el penal de Alcalá..................... . 989
íáem  reinciden tes........... ........................................ 81 3 84 En el idem de Alhucemas ••••»• »•» 85

£59.Desertores aprehendidos......................................... i 9 d En el idem de Baleares......... ..............................
ou

£79
937

£.226
£.390

217

%
£0Devueltos por las Autoridades..................... . 1 3 4 En el idem de Búrgos........... ••••••••••••• •• 949

£.217
£.389

218

12
Reintegrados de hospitales...................... .. • » . 9 En el idem de C a r t a g e n a . \

4ídem de manicomios ............................................... 9 9 9 En ©1 idem de Ceuta.............. ..................  . .  . . .
Por trasferei^cia de unos á otros presidios.......... 18 9 En el idem de Chafarinas..............................................

•L
9

491 40 531
En el idem de Granada.............. ....................................
En el idem de Melilla......................................................

4.142
459

4.209
455
79

552

67 9

4
BAJAS. hIti ol írl otyi Ho Pofí r\n 78

538
*

En el idem de Santoña............ ..........................
i

14
9
9

Reclamados por las Autoridades............................ 6 9 6 En el idem de Tarragona....................... . . . . 769
4.503
4.486
4.368

934

784
4.494
4.479
4.406

076
903

45 9

Por cumplimiento de condena.......................... . 178 18 496 En el idem de Valencia —San Acustin. .. 9
i/7Por indulto........................................................... .. 19 9 19 En el idem de id.—San Miguel.. . . .  .• •••«••••

Por salida para hospitales............................... » 8
9

8 En el idem de Valladolid......*• •  . . . . . . . o . . . 38
42

9
Por id. para manicomios......................... .......... . 9 » En el idem de Zaragoza••...•*..*•••••........... 9
Por tr&sferencia de unos presidios á  otros............. 42 9 42 En el destacamento penal de Madrid. 935 82

” / De muerte natural.. , ........ 45 n3 48

W a tt e e id o s .«..«••••.*.{ Idem violenta.................... £
•
• 2

f  Idem por suceso casual. . .  
v Idem por suicidio. . . . . . . .Üülfl AmI AY» Aff

i
m
Q

»
9

i
9

17.128 47.334 £71
65

65

O 9 O
£06

«93 29 325 • U-

Sarteneja en 31 de Agosto............... ................ iaM 3 m 17.334 (i) Penal de muj eres.

N úmero de le s  p enados p o r  e d a d e s

Menores 
de JO años. De SO á £5. Dr*5'émr** De 404 45. 1)6 45X50.. M M A m De 60 é  65. De «5 470. De más de 70. TOTAL.

Varones... 653 8.553 a i9 5 £.458 2.306 4,532 4.015 770 544 832 i 418 42 46.513

fiambras,. 55 470 469 99 48 42 55 46 8 8 27 40 3 # 824

N úm ero 3*— Estado oimL N úm ero 4 — Religión*

SOLTBRO&
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Da v*fÍAfi TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

i o D t U W i w » m  uvíyhks XMj TmlitMl*

ISwreaes »•«•••• . . . . . . 8 . 6 8 8 5.024 4.790 637 374 46.518 44424 4 i 87 16.513

Hem bras.. . . . . . . . . . . . . v 420 820 4 455 £ 2 821 8 £ i m » • 821

Número 5.—In a fr it í tá m  v  cwfótmk

No saben leer. Soben leer.
Saben Tienen instrucción TOTAL,

CULTURA.
TOTAL.

leer y escribir. superior. Tienen educación 
esmerada.

Edu oacion 
mediana.

Educación
descuidada.

Varones 7.621 1.009 2.476 407 16.513 388 7.016 9.109 16.513

Hembras 518 78 220 5 821 5 492 624 821

Númbro 6 . — P o s i c i ó n  s o c i a l ,  p r o f e s i o n e s  y  o f i c i o s  d é l o s  p e n a d o s  m t i e s  i e  m e e o r i d e m s .
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Número 7 .— Clasificacion por delitos

Varones. Hembras.

í .. - _ -  ̂  ̂  ̂ _____ » »
Uontra la seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del Estado.». .

mrter*!me Ha !  Flsitarln. \ r ,n n  tra a !  Horp.íVhn Ha  ¿w n  t a« ...... ............ ..
a

9

»
•

f Piratería. .........•»«»••*• 8 9

i  Lesa majestad. • •......... .......... ... .................................. 1 •
! Contra las Córtes y sus individuos y contra el 
i  Consejo de Ministros.*............................................ 9 9

©ontra
ck>n.,

k  Constitu* I Contra la forma de gobierno. ........................... .. 5 9

[ Delitos cometidos por particulares con ocasión 
J del ejercicio de los derechos individuales ga- 
i raía tizados ñor la Constitución......................... .. i 9

Idem id. por funcionarios públicos.........................
t Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

9

5
9

9

Oontra
blico*,

el órden pú-{

/ R e b e lió n .,,.* * ......................................................... ..

| Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
J resistencia y desobediencia...................................
| Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
j toridad, como igualmente á sus agentes y de-
[ más funcionarios públicos.................................
i Desórdenes públicos............................. ..................... *

3 6
83

833

m
£ 3

9

9

88

8 1
•

W alsB ch iá_____ ______ i

/Falsificación de la firma ósestampilla Real y fir
ma de los M inistros.........................................................................

Idem de sellos ó m arcas ..............................................................
i Idem de moneda.......................................................................................
jIdem de billetes de Banco, documentos de cró- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Gor- 
1 reos y demás efectos timbrados cuya expen-
! dicion está reservada al Estado .......................................
i Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
j mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .
¡Idem de documentos privados...................................... ...
[Idem de cédulas de vecindad y certificados.............
f Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria  ,  falso testimonio y acusación ó denuncias
falsas................................................................................................................

.Usurpación de funciones, calidad y título, yuso 
indebido de nombres, tra je s , insignias y con
decoraciones. .................... ............................................................ ...

1
8

¿40

33

•

! *m 

•*

62
45
31

81

¿ 1

9

9
»

1

¿8

Ctentra la salud p ú -f 
büoa................... » . .«  |

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas..................................................

Delitos contra la salud pública.................................
2

m
*
•

Inaana v rifan ______ 3 «

I
f Varones. ! „  Heísbra-s.

/Prevaricación................................................................. &
I Infidelidad en la custodia de presos.. 2
I Idem id. de documentos.............. ........ ................ 5
i  Violación de secretos............................ . . . ................. »
I-Desobediencia y denegación do auxilios.............

Contra los empleados 1 Anticipación, prolongación y abandono de fan-
2

i

6e

ciclo de susoargos..^ JU®ier̂ ° n d® atribuciones ?  nombramientos i
I  Abusos contra la honestidad.................................... 14
1 Cohecho.................................. ..................... . . . . 11

89
¿9

jf Malversación de caudales p ú b lic o s ..... ................
1 Fraudes y exacciones ilegales.................... ..............

9

\ Negociaciones prohibidas.......................................... 11
/Parricidio................................ ..................... .. ¿76

637
5vl

1 Asesinato............... ................... .. „0............................
OI

j  Homicidio.......................................... ............................. &14Q
5

S.O«70
Contra l&sf personas.. ( Infanticidio............................................................. ..

i o
45

Q1 Aborto. ¿ ........................ ~ . . . .  •................ . ............ i
1 Lesiones.................................................. . . . . . .............. ¿.785

A
ACt

1 D uelo.......................................................... ................
w

/ Adul teri o. . ^ .............., . ............... 6
156! Violación y abusos deshonestos..............................

o
A

Contra la honestidad* \ Escándalos públicos........................................... 6
X

/Estupro y corrupción de m enores......................... 3 2
'R a p to ........................ ............................................. . . 1 3 1

Sn/rot™ 5 Calumnia................................................................. ¿4a m t e .e i  honor ................. i i n ju rias ....................................... ...... ..................... 5

Dv
(Suposición de partos y usurpación del estado 

Contra el estado civil* j civ il........................................... .................
( Celebración de matrimonios ilegales...................... 5 §
f Detenciones ilegales.................................................. . 25 9

11 Sustracción de menores......... ........................ „.......... 4
Contra la libertad y /Abandono de n iños......... ............................................. o 3

¿07
8W
fit

seguridad................. \Allanamiento de morada........................ ............ ... * 50
/Amenazas y coacciones................................ .. 67
( Descubrimiento y violación de secretos____ . . . . .
/Robo.................................................. . ........................... .

4
3.629

m
i

| Hurto........ ............................... ...................... ...............*
¿Usurpación................................... ... .......... . .  . . . . . . 9 ■
!  Defrau d a -  fAlzamientos, quiebras é insolvencias

a V
Contra la  propiedad..? «nones... | Estafas y o t r a  e n ¿ ¿ ñ M ! ¿17 9

I Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
I  Abusos punibles de las casas de préstamos. . . . .  
f Incendios y otros estragos........... ............ ..

9

12
4

9

■ 9
9

\ Daños........... ..................... * ........................................ 3
Im pudencia tem eraria............ ................................................. ................................ ¿00

839

' 32

4
Detítoa. 5 cont ra la Ordenanza m ilitar............. ....

. . . . . . . . . . . . .  j jjgUijQg ¿g imprenta y otros especiales de carác
ter político.« » » . . . . . . .  . . . .  . . « » *. . . .  . .

¿6.513 ss¿

Nú m ero-8 .—Clasificacion por  penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TMBÜHAL SBSTSIfCIAnOR.

correccienal correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Ovil. Militar.
TOTAL,

Varones*. 4 , 8.055 2471 u m 2415 4.613 4^18 . • 311 * ¿6.513 14.561 ¿.952 16.513

... ................................ 579 » ¿09 • 79 • 54 9 . » 821 810 ¿ 1 821

Numero 9 .—Tiempo qw le* faMa á la* pernio* para extinguir m* respectiva* condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, A . s*'# ve ♦ • • w e.me.vm • • 1.230 m
De seis meses á un añ©, ¿.635 141
De un año á dos, i ......... 1.963 ¿45
De dos á cuatro, A ......... 2.824 879
Be cuatro á ocho, á. > .■* • » • • it . . . i . é. •' • #« • « « ...'.. '« • • • • 2.872 76
De ocho á doce, L ........... 2.076 3 4
De doce á veinte, A . . . . 8.078 ¿9
De veinte 4 treinta, A . . 139 1
Más de treinta (incluso los de penas perpótmas), á.* ¿.696 58

1 ■ la b ia 821

Número iO.—CSmifloaoim por mtmdem.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras, PRO'VENCÍAS. Varones. Hembras.

Akcva . .« • • • • • • • « .o . . . 99 7 Córdoba......... .. 368 ¿ 0 MadriA............................. 548 9A TVi»n£»1 426 17'.
Albacete. *9 . . . . . . . . 435 26 C o r u ñ a . . . . . . . . . . . . . . 226 37 M á la g a ,.... ... • > • •# 6 8 6 1 8 T o le d o ..... .  . * .  .  .  .  » . 560 ¿4
Alicante* .«<»•••••••«•• 4H 2 0 C u e n c a . . . . . . . 370 2 2 M urcia........... 509 29 819 34
Almería 364 5 Gerona........... .. 231 6 N avarra.......................... 354 ¿9 ValJfldnlid 254 13
A v ila .......................... .. 216 ¿ 0 Granada............. .. 818 42 Orense.............................. ¿96 1 3  , Vizwiva ¿44 1 2
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . 850 ¿ 1 Guadalajara.................. 266 ¿7 Oviedo........... ................. 239 38 Zftwiwft . .  . .  . . m ¿96 f7
Baleares. 216 0 Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . 73 8 Patencia. . . . . . . . . . . . . 4 2 7 1 0 786 5 4
tUyAAlAnn. 27 TJnnl -tro ¿77 A P aH tíVCA H1* A___ 61 *7fTafwiuua** . . . . . . . . . . .
^Béupgos. . . . . . .  * *■-♦

vUO
0 0 0

Tu <
84 Huesca . . . . . . . . . . . . . . 303 .16

A VMVV V V/V*A KWm • • « • *•••#!
- Salamanca ¿95 85 ¿6.244 817

€4oeres. . . . . . . . . . . . . . . 321
287

¿9
Q

J a é n .. . ..............
T .AATl

435
¿56

6

13
Santander . .  .
RAcnvifl______

■ • . . . . . . . ,165
¿35

¿ 1
4 TU TTbhlnwi.M J K l A

Canarias................... ..
fWitnlWv.

JWI
40

JU 7
4

4A
Lérida...............
T .ArtWA’Srt

242
415

8

2 1

Sevilla......................... ....
Soria••••.••• * .• .* .  * .

524
OQi

8
4 1

Extranjeros
1 ««'»*« . .  • * 
« • « » O * *

■ .3104!
¿15 3

© edad-R eaL.. . . . . . . . .
CKr I
428 ¿4 Lugo .  A . . . . . . 244 1 9 Tarragon^**. • . . . . . . . .

M)X
445 | ¿ 0 ¿6.513 821

t
Varen^ Hembras.

. 1
: Stm naturales de cepitftl de wfüvinoias** .  • • • * » • .  . * •  • 2.219 ¿ ¿ 1

1 . -

Idem de pueblos rtkrake.. t * *■• • .  «r * *  r-« • «r% • ¿4.294
■ ir 1 *1' ' '1

7 1 0

• -  - ■-' —  * ■ , ,v ^,  . . . . . . ..JU R A : ...... -8 » , . • í ■.

\
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Núm ero 14.— Ocupacion dé los penados en e l mes.

V a ro n es ,. . . .  

Hembras... . .

DBS EMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES J EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

T O T A .Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y  Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados! 
particular

mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

4.128

84

844

»

475

9

206

44

2.478

68

4.361

286

859

2

4.033

»

3.053

»

437 ]

* 1
i

2.092

287

863

16

620

46

554

26

46.513

821

Humero 12.— Escuelas. N úm ero 13.—Condición moral de los penados.

Penados que han asistido.

íinA aa Iftfl Kah dftdf

í V a r o n e s . . . ........ *... 585 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

i an IñMum

( Hembras......... . . . . . . . . o . 61

220

i

]

barones.......... . , ..........

Hembras............

43.945

779

2.249

41

247

4

402

»

46.513

821

Numero 1 4 .— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones.

Varones. XJ Aŵ lvt* 4 a
*

Varones. Hembras.
NOTA.

n6uu/fos, CASTIGOS

Varones i Herabapa*.
Contra los J e f e s • • »,»-*• • • • • •  • • • 
Contra los Furrieles, Capataces y cabos, • . .  
Rebelión y motin. . • . • • « • « . o . . . * . . . * . . . . .
A m  o n  a vil a  A ene rcnflTiaTlfiPOS.. . . . . . . . . . . . . .

4
2

9
9

9 *
que se les han impuesto.

9
9
2

Estas 49 infracciones han sido co
metidas por 49 penados en esta 
forma:

Reprensión, á........... ......................................... 9 ■ 9
n ír ia ff v  c a Itipr ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 i Calabozo ó régimen ordinario, á ................................ 33 9

Negligencia en el trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
DAcofiinn VI a *rí chifitns Brohibidos ... A.

9 9 Calabozo á pan y agua, á......................... » 2
8 9 Dormir en el suelo, A . ...................................... 9 9

Juegos prohibidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ŜrjnrífliTnp̂  . . . . . . . . . . . . .  .• .,,«••• •

1 9 Una sola infracción. 43 6 Privación de alimentos, A ........................... B 9

5 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á........* ......... 3 4
Comunicaciones exteriores punibles, verba-

Ipr ¿í ñscri tfts. . . . . . . . . . . .  • ....
Dos infracciones........................ . • 9 9 Trabajos penosos, á ........................... ........ . 4 p

4 9 . Aplicación de cadenas ó hierros, á...................... 6 9
Tínfotívo /lo ovfiQÍrin . . . . . ̂  . . . . . . 9 9 Tres infracciones............. 9 9 Castigos corporales, á........................................ 9 9

Atentado contra la moral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 9
4

47

9

3
9

Degradación de clase, á .................................... 9 9

Faltas de aseo......... ........................ ....... 9 9

43 6
43 6

43 6

Número 45 .— Enfermería.

Existencia ENTRADAS. ' i SALIDAS QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

c omún.
Crónica. Epidémica.

/
Endémica. das ó con

tusiones.

Pórten ajê - 
nación 

mental .
TOTAL.

f Restable- 
J cidos. Fallecidos TOTAL.

Duen/er- 
medad 

c omun.
Crónioa. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m e n t a l .
TOTAL.

V a ro n e s ,,.. 265 281 49 5 22 24 1 624 810 48 358 498 50 2 8 5 3 266

B e m b ra s c . 1 6 6 7 6 -9 ■ 9 3 38 49 8 22 8 3 2 1 9 2 46

284 267 56 41 22 - 21 4 662 829 51 380 206 53 4 9 8 5 282

Número 46.~?(^ ificaoion  dé los penados que existen en los establecimientos en esta fécjia.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen prtmera pona. ... • 43.554 734

íDe u n a . . . 2*204 55

Son r d ñ c id s n t s s ( De dos «.*••••• 415 24

(Da 340 8

46.513 821

De estos tienen nota de desertores. . . . . . M. . . . . . * * .  • •.......
L_.......... ...  .. -....

360 9

Madrid 27 de Setiembre de 488&**E1 Director general, Angel Mansi,

MINISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general 
v de los Registros c iv il y  de la  propiedad 

y  del Notariado, 
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Vi

cente Astorga contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Rute á inscribir cierto expediente posesorio, pendiente 
©a esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho funcionario:

Resultando que instruido expediente en el Juzgado muni
cipal de Iznajar, ¿instancia de Vicente Astorga y García, al 
intento de justificar que éste venia poseyendo quieta y pacífi
camente desdé la muerte de su madre Doña Dominga García 
tm cortijo llamado Cerrajon del Pardo, presentó el interesado 
una certificación de que resultaba que la finca estaba amillara
da ¿nombre de Doña Dominga; otra en que aparecia que esta 
señora habia muerto el (lia 24 de Octubre de 4864, y prévios 
los trámites de ley, se dictó un auto acordando se inscribiese 
¿ favor del Astorga la posesión de la indicada finca:

Resultando.que presentado ese expediente en el Registro de 
la propiedad de Rute, no admitió él Registrador m  iascripéion 
por estar amillaradaja finca á nombre de persona distinta de 
la que pretendía la inscripción:

.Resultando que D̂  Vieente Astorga recurrió gubematíya- 
©ente contra esta calificación y pidió se dejase sin efecto, fon-

dado: en que él ha cumplido cuanto previenen el art. 898 de la 
Ley Hipotecaria y el 6.* de la de 47 de Julio de 4877, demostran
do que es hijo y heredero de Doña Dominga García Moreno, 
ó cuyo nombre está amillarada la finca, y presentando el últi
mo recibo de la contribución satisfecha por su cansante; en que 
el art. 4* del Reí decreto de 20 de Mayo de 4878 rio ha podido 
derogar aquellos preceptos legales; en que jurídicamente ha
blando no puede decirse que el heredero sea persona distinta 
de su causante; en que la disposición A* de ése Real decreto ño 
se refiere al caso en que solicita la inscripción un heredero del 
que viene pagando la contribución; y en que si no prevalecie
ra tal doctrina, se encerraría al heredero en un círculo sin sa
lida, pues no podría rectificar el amillaramiento por falta de 
título inscrito, ni se le facultaría para justificar la posesión 
por no tener amillarada la finca á su nombre: w

Resultando qué oido el Registrador, informó que hoy, des
pués de la Ley de Julio, todo el que trate de inscribir la po
sesión de una finca debe acreditar que la tiene amillarada & su 
nombre y paga por ella contribución á titulo de dueño; que 
este precepto general no tiene más que una excepción y es re
ferente á aquel que no ha pagado ningún trimestre de contri
bución per ser su adquisioion reciente; que ninguna de ertas 
disposiciones concede el derecho de acreditar la posesión al 
queno* tiene amillaradas lasfineas 4  su nombre; y que no pue
de estimarse reciente la adquisición del Astorga, pues m  re- 
mon^ nada ménos que al año de4864:

Resultando que miéntras se tramitaba este expediente ob*

tuvo D. Vicente Astorga que se amillarase á su nombre -el 
cortijo en cuestión, y unida al recurso para mejor proveer la 
certificación en que asi constaba, fundado en ella, acordó el 
Juez de primera instancia de Rute que se inscribiese a nombre 
del recurrente la posesión.de aquella finca:

Resultando que remitida el expediente á la Superioridad 
en virtud de apelación del Registrador, recayó una providencia 
confirmatoria de la apelada:

Resultando que al recurrir para ante este Centro el Regis
trador contra la anterior resolucion^hace presente: que los au
tos para mejor proveer han servido siempre para dilucidar pun
tos oscuros ya debatidos, mas no para traer al litigio hechos 
nuevos no aducidos por las partes y basar en ellos la sentencia; 
que, aun dada Ja certificación unida á este recurso tan en con
tra de los preceptos que rigen el procedimiento, será preciso 
instruir otro expediente posesorio, toda vez que el primero de
bió ser denegado, y por tanto adolecia de un vicio que le anu
laba; que por otra parte dicho primer expediente fue instruido 
sóbrela base de que la finca constaba amillarada á nombre de 
Doña Dominga Ga reía, y no es posible ahora inscribirlo parí- 
tienda de otro hecho distinto sobre el cual no ha ;recaido la 
información que la ley previene; que con la reforma hecha en 
el amillaramiento*al mismo tiempo que se tramitaba el recurso, 
se ha infringido el art. 485 del Reglamento de 40 de Diciembre 
do 4878; y queriendo la certificación administrativa, según ha 
declarado este Centro en 9 de Diciembre último, un medio de 
prueba del hecho posesorio, la nota denegatoria está en su lu-
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gar, pues el Ashorga no logró aducir esa prueba en el expediori
te que ha motivado este recurso;

Vista la Ijcy de 17 de Julio de 1877
Visto el Yteai decreto de £0 de M jo  de 1878:
Vista la Resolución de este Uentro de 9 de Diciembre úl

timo:
Considerando que» según el espíritu y la letra del art. 6.* do 

la expresada Ley» se exige la certificación administrativa en los 
expedientes do posesión» como medio de prueba del hecho po
sesorio, de donde lógicamente se infiere que cuando la finca 
resulta amillarada á nombre de persona distinta de la que in
tenta justificar la posesión, falta ese medio de prueba» y al 
prescindirse de él se infringe el precepto del mencionado ar
ticulo 6/:

Considerando que el derecho concedido al heredero del po
seedor de presentar el último recibo de contribución que éste 
haya satisfecho, está subordinado á la condición imprescindi
ble de que la adquisición de aquel sea reciente, y que por tanto, 
aun no haya podido pagar en nombre propio ningún trimestre 
de contribución:

Considerando que D. Vicente Astorga no se encuentra en 
este caso, pues según aparece del expediente viene poseyendo 
la finca desde el año de 1864, en que la adquirió por herencia 
de su madre:

Considerando que la  certificación administrativa presentada 
por D. Vicente Astorga durante la tramitación de este recurso

y 4 él unida por acuerdo del Juzgado» no puede tenerse en 
cuenta al dictar una resolucioh» en primer lugar porque dicho 
documento debió ser aducido al incoar el expediente posesorio 
ante el Juzgado municipal de Iznajar; en segundo término, 
porque ese expediente adolece de una falta, y por tanto, no es 
posible que prevalezca el auto en que se aprobó y que descansa 
en un hecho contrario al que ahora se acredita; y por último, 
porque esta Dirección no puede calificar aquellos documentos 
que no lo han sido préviamente por los Registradores en vir
tud del derecho que les concede el a r t  18 de la Ley:

Considerando que no por eso se cierra á D. Vicente Astorga 
el camino del Registro» pues siempre se podrá instruir nuevo 
expediente posesorio, ya que la finca en cuestión^ consta ami
llarada á su nombre, y en otro caso puede recurrir al procedi
miento del art. 404 de la Ley, ó inscribir el dominio por senten
cia judicial;

Ésta Dirección ha acordado revocar la providencia apelada, 
confirmar la nota del Registrador de Rute y declarar no ins
cribible el expediente posesorio instruido por D. Vicente Astor
ga, por aparecer en él que la finca está amillarada á nombre 
de persona distinta del que se titula poseedor.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 488$.=*»E1 Director ge
neral, Feliciano R. de Arellano.=»Sr. Presidente de la Audien
cia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria ygGomeroio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolso 
según los datos de la Inspección de la misma.

f. d e  Comercio de esta Corte du/rante él mes de Agosto último,

RERTA PERPETUA AL 3 POR 100. Deuda amorti- 

cable al 2 por 

100 interior.

Obligaciones del 

Estado Billetes 

hipotecarios 

de Cuba.

DETOA AL 4 POR 100.
TOTAL

Interior. Exterior.
por subvenciones 

de ferro-carriles. Amortizabie interior. Perpétna interior. Pesetas.

4 40.607.000 539.000 4.500 £39.500 87.000 394.500 9 44.871.500

£ £.244.500 556.000 9 498.000 44.000 535.000 46.000 3.560.500
3 4.089.500 49.000 V 232.000 404.000 434.500 84,500 4.963.500
4 4.704.000 £60.000 9 403.000 70.000 24.500 £00.000 £.348.500

5 425.000 500.000 í * 74.500 • 491.500 53.500 4.246.500
7 352.000 426.000 9 54.500 53.000 647.500 405.000 4.338.000
8 2.577.000 805.000 9 3.500 8.000 438.500 7.500 3.837.500
9 460.500 320.090 9 40.000 40.000 240.000 148.000 4.188.500

40 473.000 9 9 ! 26.000 54.000 454.000 9 704.000

44 628.000" • 9  '-"W . 9 ■ 445.000 27.000 ,416.000 53.000 939.000

42 50.000 9 9 9.000 50.500 448.000 44.000 268.500

44 4.262.500 • 9 9 03.500 £65.000 » 1 4.621.000

46 2.628.000 430.000 ■ 9 450.000 85.000 440.000 45500 3.128.500

47 8.000 • 9 40.000 • 464.500 495.000 377.500

48 884.000 • 9 82.000 42.500 £44.500 £22.500 4.422.500

49 435.000 • 9 49.000 5.000 414.000 27.500 900.500

24 4.254.000 9 9 ■ 45.000 4.500 482.500 233500 4.689.500

££ 4.225.000 9 9 425.000 70.500 494.G00 43.500 4.625.000

23 4.250.000 9 • * 40.500 485.000 707.500 2.183.000

24 497.500 9 » 9 9 444.500 {29.000 j 674.000

£5 762.500 40.000 9 50.000 400.000 450.000 5.0CQ | 4.077.500

26 64.000 9 9 70.000 • 442.500 34.O0O 610.500

£8 027.500 9 9 66.000 29.000 379.000 57.500 4.459.000

29 628.500 9 . 9 » } 493.500 360.000 469.000 4.354.000

30 i .430.000 9 9 5.50Q 77.000 022.500 444.000 2.279.000

31 2.825.000 » 9 44.000 42.000 iiasoo , 47.500 3.012.000

33.089.000 3.255.000 4.500 4.648.500 4.172.500 79.495.000 £.614.500 52.673.500

Madrid £3 de Setiembre de 4882.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

En'Cumplimiento de Real órden dictada en este dia, se con
tratará -en pública subasta la adquisición de 30.000 kilogramos 
de plata fina destinada á tes labores de la Casa de Moneda de 
esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación «e inserta.

Madrid £7 de Setiembre de 488£.=»E1 Director general, 
Agustín Genon.
Pliego ele mndiciones para contratar m publica subasta d  su

ministro de 30.000 kilógram&s de plata fina destinada á las 
labores de la Casa de Moneda de Madrid.
I*  Se subasta, con sujeción ai Real decreto de 87 de Febre

ro y Real instrucción de 16 de Setiembre de 185$, el suminis
tro de 30.000 kilógramos de plata fina destinada A las laboree 

la Cesa de Moneda de Madrid.
El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 

cantidad de plata contratada dentro de los 30 dias siguientes 
al de te  ̂techa en que se le comunique la adjudicación del ser
vicia '

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guia, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milési
mas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán 
desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde lue
go por la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una. barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el trocea miento de las 
mismas.

6 / El rematante ejecutará la entrega de las pastas bajo 
factura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Mo
neda» presentando además tes documentos de origen mencio
nados en la condición 3 / Reconocida y ensayada la plata por 
los funcionarios del establecimiento, se proveerá el rematante 
de una certificación que acredite la entrega y el derecho á per
cibir su importe á medida que se verifique su acuñación, á la 
que se procederá sin dilación alguna.

7.4} El , contratista tendrá el término de £4 horas para pres
tar su conformidad aldictámen de lo» ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, é  retirarlas en (

caso contrario, en el que deberá sustituirlas por otras que re- 
unan las condiciones marcadas en el plazo de 10 dias.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernativa- 
, mente sobre sus bienes y fianzas por la via de apremio, apli
cando el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de 1& 
Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; y 
en el término de tercero dia, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una cantidad equivalente al £ 
por 100 de su importe, consignada en la Caja general de Depó
sitos, en metálico ó en valores públicos, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

10. La subasta se verificará el dia 1$ de Octubre próxi
mo, á la una ;de la)tarde, ante el Director general del Tesoro, 
con asistencia del Director general de lo Contencioso del Es
tado ó de uno de los co-Asesores en sustitución del mis
mo, del Superintendente de la Casa de Moneda y  del Sub
director segundo Jefe de la Sección respectiva y de uno de los 
Notarios del Ministerio de Hacienda, prévio anuncio de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, y fijación de- 
edictos en los sitios de costumbre.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 30.000 kilógramos de plata fina objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilógramos cada uno; débiendo pre
sen tarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al mo
delo que á continuación se expresa.

Con arreglo A lo dispuesto en Real órden de 10 de Junio úl
timo, á los fundidores ó productores de platas nacionales se les 
admitirán proposiciones de 600 kilógramos como mínimum; 
pero deberán justificar en el acto de su admisión en la Casa de 
Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que sus pastas son 
procedentes del beneficio de minerales de España, perdiendo en • 
otro caso el depósito que hubieren constituido para optar á te 
subasta.!

 ̂42. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los licitadores así que ter
mine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitu
ción de la fianza de que trata la condición 9.a

13. El precio máximo abonable por kilógramo de plata fina 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que abrirá después de leídas todas las proposiciones.

14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
ue se presenten, acompañadas del documento que acredite el 
epósito previo exigido por la cláusula 18.
15. A la una y media se procederá á la apertura de los 

pliegos; y leidos públicamente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del' 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilógramos; pero si no hubiese diferencia ni 
en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose el servicio ai mejor 
postor. Si los licitadores renunciasen al derecho que se les con
cede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudi
cará al firmante de 1a proposieion que primero hubiese sido 
presentada. - < ... ,
: 17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de la li
citación y los de los anuncios, de cuenta del adjudicatario 6 
adjudicatarios, proporcionalmente á sus proposiciones en este 
ultimo caso.

18. Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de 1a escritura, ó faltase después á 
alguna de las del presente pliego, Ó de las que contiene el Real 
decreto de £7 de Febrero ó instrucción de 15 de Setiembre 
de 4858, que se tendrán por literalmente insertas en éste, que
dará rescindido el contrato, perderá la fianza el contratista, y 
se celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su respon
sabilidad.

 ̂19. Este contrato no podrá trasferirse sin prévia autoriza
ción del Excmo; Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cuestio
nes se susciten sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y  
serán decididas en la via gubernativa, salvo el recurso á te 
contenciosa en su caso y lugar, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Madrid £7 de Setiembre de 1888.« E l  Director general* 
Agustín Genon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  con cédula personal núm de

impresión y núm. . . . .  de expedición, enterado del pliego de 
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata des
tinada á las labores de la Gasa de Moneda de Madrid, se com
promete á entregar, con entera sujeción á tedas las cláusula» 
de dicho pliego (en letra) kilógramo» de plata fina al pre
cio de .. . . .  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de la Deuda pública.
Venciendo en 30 del actual un semestre de intereses de la» 

acciones de carreteras de 500 pesetas cada una, procedentes de 
la emisión de £0 millones hecha en virtud del Real decreto des 
43 de Agosto de 4852 y confirmada por la ley de 9 de Marzo 
de 1855, esta Dirección general ha dispuesto que todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, se admi
tan aquellas por el Negociado de recibo, acompañadas de un 
ejemplar de las facturas que se hallan de venta en la portería 
del edificio que ocupan estas oficinas, en tes que se relaciona
rán por órden correlativo de numeración de menor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de 
la presentación, estampando ai dorso el correspondiente caje
tín, como viene verificándose en vencimientos anteriores.

Madrid £8 de Setiembre de 488£.»E1 Director general, José 
Creagb. d  ̂ . /

Banco de España.
Desde el lunes £ de Octubre próximo se pagarán por el 

Banco los intereses correspondientes al tercer trimestre del año 
actual de los títulos de la Deuda amortizabie al 4 por 400 de
positados en las Cajas del mismo ó entregados en garantía- de 
operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco desde el citado dia, á las horas de despacho, para reco
ger los libramientos por el órden siguiente:

Lunes £.—Resguardos de depósito, números 4 á 474.700. - . 
Mártesi 3.—Idem id., números 474.701 á 475.000.

¿Miércoles 4^Idem id,, números 475.001 á 478.200.
Juéves 5.^-Idem id., números 478.204 á 483.456:
Los títulos que formando parte* de un ■ depósito se hajlffli 

amortizadosen virtuddel Borteo cclebrado en i%° del • actual*
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deberán ser retirados por los interesados á ftn de hacer por sí 
la presentación al cobro.

Madrid £8 de Setiembre de i8S£.«=El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

Vacantes dos plazas de Escribientes en las sucursales de 
Barcelona y Tarragona, con el sueldo de i.£50 pesetas anuales, 
pueden solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar ai 
■servicio de este establecimiento, presentando sus solicitudes 
en esta Secretaría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ad- 
yirtiendo que el orden de numeración que haya correspondido 
á cada interesado en las últimas oposiciones determina la pre
ferencia para el nombramiento, el cual no será definitivo sino 
después de haber dado los elegidos pruebas positivas de su ap
titud durante un período de tres meses, en que serán destina
dos á trabajaren las oficinas de las referidas sucursales, según 
lo prescrito en el art. 170 del reglamento.

Madrid £8 de Setiembre de 488£.=*El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G abinete  c e n tra l  do T e lég ra fo » .
M aokm  de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA £8.

Sstacicm de origen. deI ‘ OomMU*

Bilbao..................  Fermín Arnaiz.. . . .  Corredera Baja San
Pablo, 11, principal.

Lugo ............ Teolindo Soto... . . .  Puerta Sol, 4, hotel.
Guadalajara. . . . .  Mariana Arche  Mayor, £0 y ££.
Bilbao.................  Anselmo Puig On-

toria   Fuenearral, £7.
P e ñ a ra n d a .... . .  Ftómu&ldo Velasco. Arenal, 9.
Granada    Miguel Taravilla.. .  Corredor vinos.
Santander  Joaquín Perez Rozas Fuencarral, 81.
P a rís ............... .. José Pofnplat... . . .  Sin señas.
Barcelona  Avelino B runet.. . .  »
Idem ............... ... Bartolomé Godo . . .  Alcalá, 19, entresuelo.
Guadalajara. . . . .  José Ruiz . . . . . . . . .  Coloreros, 1, principal.
Valladolid.. . . . . .  Concepción Lozano. Tres Peces, 6.
G uadix...............  Filleul H ijos... . . . .  Hotel Paz.
Bilbao.................  Emilio Santedez.. . .  Rosario, £4, cuarto.
Sevilla.. . . . . . . . .  Catalina Rivero  Abada. 6, principal.
Orgiva.................  Pedro González Gar

cía.   ...................  Atocha, 157.
Segovia. ............ Natalio Gal van .. . .  Bravo Murillo, £7, pa

tio segundo, núm. £0̂
Zaragoza.  Cosme Izaldúa  Argensola, 5.
Coruña................. Carlos Escudero. . .  Carrera San Francis

co, i.
Espinal    ........  Brinceau.................. Sin señas.
Lisboa.   .......... Ramón.................Palacio garguero!, 14.
París .......... Florencio Rivas.. . .  Sin señáaT “ ^

Madrid £8 de Setiembre de 188£.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Iturriaga. .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de Torres.
D. Antonio Montesinos Raya, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Torres, provincia de 
Jaén.

Hago saber que terminado el contrato celebrado por los dos 
Médicos titulares de esta villa con el Ayuntamiento para la 
asistencia facultativa de las familias pobres de la localidad, di
cha Corporación ha acordado suprimir una de las plazas, y que 
se anuncie la vacante de la otra con el sueldo anual de 999 pe
setas que la ha sido señalado para la asistencia de ISO fami
lias pobres, con el fin de que los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados, no.haber hecho los estu
dios durante la libertad de enseñanza y llevar por lo ménos 10 
años de servicios en cualquiera otra titular, puedan presentar 
sus solicitudes en esta Secretaría municipal en el plazo de 30 
dias, á contar desde el de la fecha, acompañadas de los títulos 
ó certificaciones que justifiquen su aptitud.

Dado en Torres á 7 de Setiembre de 188£.=Antonio Mon- 
tesinos.=Por su mandado, Juan José Quesada, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
HARO.

D. Joaquín González de la Llana y Rodríguez, Teniente 
Coronel graduado, Comandante, Fiscal del segundo batallón 
del regimiento infantería de Bailón, núm. £4.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de este cantón 
el corneta de la primera compañía del segundo batallón Blas 
Fernandez Alonso, á quien estaba sumariando por el delito de 
segunda deserción; y usando de las facultades que en estos ca
sos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
oorneta para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en la guardia de pre
vención del regimiento á dar áus descargos; y en caso de no 
hacerlo en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar en 
el hecho.

Haro £3 de Setiembre de 188£.=Joaquín G. de la Llana.

Juzgados de prim era instancia.
ALMODÓVAR DEL CAMPO.

• D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en £5 de Junio próximo pasado un hombr-Q

desconocido, y cuyas señas se insertaron, falleció en la villa de 
Puertollano á consecuencia de congestión cerebral. Practicadas 
las oportunas diligencias en averiguación de su naturaleza y 
filiación, sólo pudo conseguirse se llamaba Roque N&fría, na
tural de Cerezo de,Arriba; y habiéndose acordado ofrecer la 
causa á sus parientes más próximos, y que éstos dieran los an 
tecedentes necesarios de filiación, se dirigió exhorto al Juzgado 
correspondiente sin que se obtuviera resultado; por lo que he 
aeordado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
fia de que llegue á conocimiento de los parientes del finado, pa
ra que comparezcan en este Juzgado al extremo de ofrecerles 
la causa y demás acordado, recogiendo los efectos que á aquel 
correspondían; advertidos que de no verificarlo en el término 
dedo dias, á contar desde la inserción del presente, continuará 
la causa su curso.

Dado en Almodóvar dsl Campo á £3 de; Setiembre de 183£.=~* 
Luis Ponce de Leon.=*Por su mandado, Bartolomé Ortega.

ARANDA DE DUERO.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Moreno, 

viuda, pordiosera, conocida por el apodo de Piturrina, para que 
en el término de 10 dias, que empezarán á contarse de«de el si
guiente al en que se verifique la inserción de este edicto en la 
G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ella resultan en causa que se instruye 
con motivo del hurto de patatas verificado en el día 19 de 
Agosto último en un patatar de la propiedad de Miguel Her
nando, vecino de Zazuar; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicha Teresa Moreno, 
álias Piturrina, conduciéndola á este Juzgado caso de ser ha
bida, todo lo cual ha sido acordado por providencia de este dia 
en la causa de referencia.

Dado en Aranda de Duero á £0 de Setiembre de 488£.>=» 
Emilio Fernandez Carranza.==*Por mandado de S. S., León Diez.

B ARCELON A.—AFU ER AS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente y en méritos de la causa criminal que ins

truyo sobre asesinato de Juan Lladó contra Fidencio Foz y 
otros, se cita, llama y emplaza á Vicente Cuyás y Santamaría, 
natural de Sarria, da 31 años de edad, soltero, cerrajero, habi
tante últimamente en las Corts de Sarriá, y cuyo actual domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca d e  rejas 
-Monte»,gjptLas,cárceles nacionales,deísta,ciudad para respon
der de los cargos que contra el mismo aparecen en la mencio
nada causa; apercibido de que si no lo verifiea le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial que practiquen diligen
cias para la busca y captura del expresado Vicente Cullás, con
duciéndole, caso de ser habido, álas cárceles nacionales de esta 
ciudad, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Setiembre de 188£.=*Pedro Caula 
Abad.—Por disposición de S. S., Valentin Vintró.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri
to de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Estéban Casanovas y Pla
nas y Eudaldo Carol y Miró, cuyo actual paradero se ignora, 
ambos solteros y de 18 años, el primero carnicero y natural de 
Premia de Dalt,y el segundo tejedor y natural de Burgos, á fin 
de que dentro del término de 15 dias, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
detesta provincia, comparezcan en la audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Santa Ana, núm. ££, ppra notificarles la 
sentencia recaída en la causa criminal seguida contra los mis
mos y otros sobre robo en despoblado.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados y á su traslación á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Setiembre de 188£.<=Pedro Caula 
Abad.=*=Por mandado de S. S., Valentin Vintró.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instan da del 

distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á Juana Marcháis, de 19 

años, soltera, natural de Francia, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 1£ dias comparezca ante este 
Juzgado en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto; apercibida con que en otro caso será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 19 de Setiembre de 188£.=Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

BÚRGOS.
D. Francisco Dechent Trigueros, Doctor en Derecho, y Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Hago saber que en la noche del 30 al 31 de Julio último des

aparecieron del pueblo de Salguero de Juarros las caballerías 
de las señas y pertenecientes á los dueños que á continuación 
se expresan; y en su virtud me hallo instruyendo la oportuna 
causa criminal, en la que he acordado encargar á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes de la Autoridad 

» procedan á su busca, poniéndolas caso de ser habidas á dispo*

sicion de este Juzgado, así como también las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Búrgos á 16 de Setiembre de 188£.«==*Francñ$ca De- 
chent.«=*Por mandado de S. S., Nicolás López.

Señas de ¡as caballerías.
Una yegua de Ja pertenencia de Tomás Cubillo, de \ elo cas-' 

taño, de tres á cuatro años, de seis cuartas y media de alzada 
poco más ó menos, un poco paticalzada del pié izquierdo, la& 
pezuñas de atrás contorcidas y tiene la crin cortad/a.

Otra yegua de la pertenencia de Eulogio CubillOi de áos & 
tres años, de pelo negro, de seis cuartas de alzada, un pocs>es— 
treliada, paticalzada do la mano¿y pié derechos, con la Inicial! M. 
en el anca derecha.

Otra yegua de la pertenencia de Santiago Fernandez,, de 41 
á 1£ años, de pelo negro, y Ja crin cortada, ce seis cuartas y 
media de alzada, un poco estrellada, con tíos lunares blancos 
sobre la paleta, herrada de piésy manos.

Otra de la pertenencia de Atanasio García, de pe1 o negro» 
de 18 años, de seis cuartas y media de alzada, está manca á-e la  
mano derecha, muy imperfecta.

M AD RIO.—AU DI ENCIA.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del dia ££ del corriente mes se anunció un 
edicto publicando la venta del canal del E*La y del Henares» 
procedente de autos ejecutivos que sigue la Compañía del Ban
co deLóaclres y de los Condados y U Ibérica de Riegos, domi
ciliada en esta Corte: y como en dicho anuncio se haya pade
cido una equivocación de que el remate ha de tener lugar el 
dia 11 de Octubre próximo, siendo así que el señálalo es el dia 
£5 de dicho mes, se anuncia esta rectificación para conoci
miento de los licitadores.

Madrid £8 de Setiembre de i88£.—V'.* R°«=Manuel Moa- 
roy.=El actuario, Juan P. Perez. X—39£

MADRID.—INCLUSA.
Habiéndose suspendido la subasta de los efectos procedentes- 

de la quiebra de D. Pió Pascual, anunciada para el dia de hoy, 
se hace saber por medio del presente edicto que dicha subasta 
tendrá lugar el dia 3 de Octubre próximo,'á las diez de su m a
ñana, en la calle de Fuencarral, núm. 30, tienda: que los efec
tos son en su mayoría géneros de punto de lana y seda, divi
didos en 4£ lotes; que no se admitirán posturas que no cubran 
el precio señalado á cada lote, y que las personas que deseen 
más datos pueden adquirirlos en la Escribanía del que firma, 
en donde están de manifiesto los autos.

Madrid £8 de Setiembre da 188£.=V.* B.°«=»E1 Juez de p ri
mera instancia, Rodríguez Roda.“=»El Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé. X—393

NOTICIAS OFICÍALES.

La Fertilizadora y  Protectora del barrio de la  Salud  
(antigua Guinda?era.)

SOCIEDAD INDUSTRIAL ANONIMA.

Registro núm. 1.17&—En la villa de Madrid, á £o de Julio 
de 188£, ante mí D. Mariano Demetrio de Ortiz, Notario del Co
legio del distrito de esta villa, de la que soy vecino, y testigos 
que se dirán, comparecen:

D. Manuel Diaz y Díaz, de 61 años de edad, casado, indus
trial, provisto de su cédula personal de octava clase núme
ro £.651, expedida el 9 de Agosto.

D. Simón Garrido Sahagun, de 58 años, casado, Procurador 
de los Tribunales, provisto de cédula personal de octava clase,, 
número l£.7í8, expedida en 15 de Setiembre.

D. Antonio Fernandez Inclán, de 54 años, casado, industrial, 
con cédula personal de sexta clase, núm. 968, expedida el ££ do 
Julio.

D. José Perez Pastor, de 54 años de edad, casado, del comer
cio, provisto de cédula personal de octava clase, núm. 6.839* 
expedida el ££ de Agosto.

D. Mariano Perez López, de 5£ años de edad, casado, encua
dernador, provisto de cédula personal núm. £7.585, de octava 
clase, expedida el 15 de Noviembre.

D. Luis González Lesmes, de 51 años de edad, casado,, del 
comercio, con cédula personal núm. 4í.76£, de novena clase, ex
pedida el £6 de Setiembre.

D. Higinio Aguilaniedo y Codera, de 50 años de edad, casa
do, propietario, provisto de cédula personal de quinta clase, n ú 
mero £.308, expedida el 14 de Octubre.

D. Carlos Morales y Castro, de 50 años de edad, casado, 
propietario, con cédula personal núm. £0.959, de octava clase, 
expedida el 16 de Octubre.

D. Pascual Grand Salvador, de 50 años de edad, soltero, sas
tre, provisto de cédula personal núm. 8.875, de sétima clase», 
expedida el 13 de Noviembre.

D. Doroteo Merino Martin, de 49 años de edad, casado, del 
comercio, provisto de cédula personal núm. 5.463, de sétima 
clase, expedida el ££ de Setiembre.

D. Antonio Adsuar y Pastor, de 49 años de edad, casado» 
esterero, provisto de cédula personal núm, 1£.936, de octava, 
clase, expedida el £7 de Setiembre.

D. Francisco Diaz Santos, de. 48 años de edad, casado, ce
sante, provisto de cédula personal núm. 18.061, de octava cia
se, expedida el 1.° de Diciembre.

D. Mariano de Val y Jiménez, de 46 años de edad, casado* 
Abogado, provisto de cédula personal núm. 95, de tercera clase, 
expedida el £6 de Julio.

Doña Eugenia Sánchez Lozano, de 46 años de edad, soltera, 
dedicada á sus labores, con cédula personal núm. £4.038, de oc
tava clase, expedida el £ de Noviembre.

D. José Madrid y Calahorra, de 46 años de edad, casado*, 
empleado, provisto de cédula personal núm. 4.977, de sexta, 
clase, expedida el 13 de Octubre, g

D. Felipe Agiuiar de Cea, de 46 años de edad, casado, deL 
comercio, provisto de cédula personal xiúm. 19.316, de octava 
clase, expedida el 4 de Octubre.

D. Antonio Álcayde de la Peña, da 45 años de edad, casado, 
Méáieo-Cirujano, provisto de cédula personal núm. 1.685, de 
sexta clase, expedida el £6 de Agosto-.

D . Bernardo San Nicolás y Navarro, de 44 años de edad*
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! casado, tabernero, coa cédela personal núm. 4.463, do sétima 

ojiase, expedida en 19 de Setiembre.
D. Juan Sánchez Lozano, de 44 años de edad, casado, guar

nicionero, provisto de cédula personal núm. 6.848, de octava 
clase, expedida el £9 de Agosto.

B. Eduardo Viota y  Soliva, de 43 años de edad, casado, em
pleado, provisto de cédula personal aúrn. 638, de sexta clase, 
expedida el 15 de Julio.

D. Angel Palmeiro Martínez, de 43 años de edad, casado, 
tahonero, provisto de cédula personal núm. 4.314, de octava 
clase, expedida el £4 de Agosto.

B. Antonio Muñoz Carceiler, do 48 años de edad, casado, 
cajista, provisto de cédula personal núm. 80.859, de octava cla- 
&3, expedida él 15 do Octubre.

D. Inocencio del Valle y Loez, de 48 años do edad, casado, 
del comercio, provisto do cédula personal núm. 1.434, de octava 
clase, expedirla <d 88 de Julio.

D. Wenceslao Rodríguez y Alvares, de 41 años de edad, ca
sado, empleado, provisto de cédula personal núm. 84.768, de 
octava clase, expedida el 9 de Noviembre.

B. José Beitran y González, de 41 años de edad, casado, jor
nalero, provisto de cédula personal núm. 59.585, de novena cla
se, expedida el 45 de Octubre.

D. Gregorio Ordoüez Carbian, de 4Q años de edad, casado, 
guarnicionero, provisto do cédula personal núm. 4.846, de octa
va clase, expedida el 10 de Agosto.

D. Angel Gallego y Román, de 40 años de edad, casado,em 
pleado, provisto de cédula personal núm. 9.007, de octava cla
se, expedida el 30 do Agosto.

D. Toribio Aguado, de 40 * ños de edad, casado, barbero, 
provisto de cédula personal núm. 48.417, de novena clase, ex
pedida el 3 de Octubre.

D. José María Menendez y Panadero, de 40 años de edad, 
casado, impresor, provisto de fcédula personal núm. 955, de 
novena clase, expedida ei 7 de Julio.

D. Eusebia Fernandez y Moreno, de 40 años de edad, casado, 
zapatero, provisto de cédula personal núm. 87.301, de octava 
clase, expedida el 16 de Noviembre.

D. Manuel-Antonio Capo y Rondero, de 39 años de edad, ca
cado, Arquitecto y Catedrático, provisto de cédula personal 
número 1.581, de quinta clase, expedida el 18 de Agosto.

D. Manuel González y González, de 39 años da edad, casado, 
empleado, provisto de cédula personal núm. 81.791, de octava 
clase, expedida el 80 de Octubre.

D; Antonio Fernandez y García, de 39 años de edad, casado , 
jornalero, provisto de có <u)a personal núm. 59.015, de novena 
clase, rjxpedida el 88 de Octubre.

D. José Gabilan y Servert, de 39 años de edad, casado, Abo
gado, provisto de cédula personal núm. 4.465, de sexta ciase, 
expedida el 80 de Setiembre.

D. Manuel Pérez Montoya, de 30 años de edad, casado, jo r
nalero, provisto de cédula personal núm. 57.400, de novena 
clase, expedida el 14 de Octubre.

D. José Antonio Morales y Arius, de 38 años de edad, casa
do, propietario, provisto de-cédula personal núm. 3.859, de sexta 
clase, expedida ei 18 de Octubre.

D. Juan Cuervo y Rodríguez, de 87 años de edad, casado, 
carpintero, provisto de cé lula personal núm. 4.848, de octava 
clase, expedida ei. íO de Agosto.

D. Mariano Peinado Martin, de 36 años do edad, casado, car
bonero, provisto de cédula personal núm. 47.735, de octava 
clase, expedida el 11 de Octubre.

D. Francisco Martin VilJasante, á'e 35 años de edad, casado, 
del comercio, provisto de cédula personal núm. 5.439, de octa
va clase, expedida el 87 de Agosto.

D. Juan Perez Fernander, de 34 años de edad , casado, del 
comercio, provisto de cédula personal núm. 8.514, de octava 
ciase, expedida el 83 da Julio.

D. Francisco Juárez Romero, de 33 años de edad, soltero, 
jornalero, provisto de cédula personal núm. 65.301, de novena 
dase, expedida el 87 de Octubre.

D. Miguel Tenorio y Hargrave, de 33 años de edad, soltero, 
Capitán de infantería, provisto de cédula personal núm. 3.017, 
de octava clase, expedida el 84 de Agosto.

D. Gorgonio París Mingo , de 45 añ o s , casado, salchichero, 
provisto de cédula personal núm. 1.187, de sexta clase , expe
dida el 8 de Agosto.

D. Cristóbal B ichart y Campos, de 33 años de edad, casado, 
empleado, provisto de cédula personal núm. 8.344, de sexta 
clase, expedida el 9 de Agosto.

D. José Aguiíaniedo y Mateo , de 89 años de edad, soltero, 
Abogado, provisto de cédula personal núm. 17, de octava cla
se, expedida el 89 de Setiembre.

D/M artin Gilgado Estébanes, de 88 años de edad , casado, 
industrial, provisto de cédula personal núm. 3.816, de octava 
clase, expedida el 31 de Julio.

D. Juan Martínez Gil, de 86 años de edad, soltero, jornale
ro, provisto de cédula personal núm. 87.555, de novena clase, 
expedida el 3 de Setiembre.

D. Francisco Yagiie, do 48 años de edad, casado, industrial, 
provisto de cédula personal núm. 4.793, de sexta c lase , expe
dida el 16 de Octubre.

Los 48 señores comparecientes son vecinos de esta villa, y 
las células que han presentado están expedidas en las fechas 
determinadas, correspondientes todas ai año último.

Concurren por su propio derecho, y D. Mariano de Val y J i
ménez además en concepto de Presidente de la Sociedad que 
gira en esta plaza bajo la razón de Garrido Val y  Compañía, 
cuya personalidad, según me manifiesta, aparece de la escritu
ra  de constitución _ds la ruisms-, y con ella la justificará caso 
necesario.

Todos reúnen, á mi juicio, la capacidad legal necesaria para 
este ac to , y asegurando que no Ies está lim itada dicen que de
seosos de hermosear los alrededores de Madrid y hacer pro
ductivos los terrenos que ocupa el punto conocido ba jo el nom
bre de la Guindalera,’ do Los cuales son propietarios en su casi 
totalidad, aprovecha mi o las aguas del canal de Lozoya, que 
podrán llegar y repartirse por dichos terrenos, fertilizándolos 
hasta el extremo de convertirlos en un ameno y delicioso b a r 
rio de Madrid, al prooio tiempo que se atiende á las necesida
des del aumento de su población , yá considerable, han deter
minado formar una SoeLd&d por acciones, y al efecto conven! - 
ño quehse regirá bajo los siguientes

ESTATUTOS.

Denominación, objeto y duración de la Sociedad.
j.°  Con ar reglo á la ley do i 9 de Octubre de 1869, y á la 

cláusulas de los presentes estatutos, se establece una Sociedad 
industrial anónima titulada La Fertilizadora y Protectora del 
barrio de la Salud (antigua Guindalera).

%.° YA domicilio úe Ja Sociedad es Madrid.
3 /  La duración de la. Sociedad será de 99 años, á contar 

desde elqiia en que se constituya, mn perjuicio de aum entar ó 
dism inuir opte plazo por acuerdo de la  ju n ta  general consti
tuida confórme á lo que disuene el aré. 84.

4F ha  Sociedad tiene por objeto principal abastecer de

aguas para usos domésticos, industriales y de riego el barrio 
titulado de La Salud (antigua Guindalera).

5F También podrá extender sus operaciones cuando la ju n 
ta  general lo acuerde y el estado de los fondos lo permita: 

Primero. A proteger todas las profesiones, artes, oficios, in 
dustrias y comercio que ejerzan los asociados, siempre que los 
asociados tengan solares ó edificios en el barrio, y en él explo
ten su profesión, arte  ú oficio.

Segundo. A facilitar á lós asociados, propietarios y  domi
ciliados en el barrio, si á la Sociedad conviene y lo acuerda, 
cantidades á préstamo.

6.'9 En los reglamentos interiores de la Sociedad Be esta
blecerán las bases principales de todas las operaciones, el modo 
y forma de efectuarlas y sus límites.

Capital sooiaL
7.* El capital se fija por ahora en 85.000 pesetas, represen

tadas por 850 acciones de 100 pesetas cada una. La Sociedad 
em itirá libres de todo desembolso 850 acciones, y las entrega
rá  á los socios fundadores, que se las repartirán en ju sta  y 
equitativa proporción á las que cada uno tenga de pago el dia 
en que la Sociedad se constituya.

8.* Las acciones serán al portador; estarán oorrelativamen- 
te numeradas; llevarán las firmas del Presidente y Secretario 
del Consejo de administración y dei Director do la Compañía, 
el sello de la Sociedad y lo* timbres exigidos por el Estado: se 
cortarán de un libro ó registro talonario.

9.* Las trasferencias de acciones se consignarán en un li
bro especial que al efecto llevará la Sociedad, interviniendo un 
Agente ó Corredor de cambios, cuando el cedente no pueda ó 
no sepa autorizar con su firma el asiento de tr&sferencia.

10. Las acciones darán derecho á una parte proporcional 
en ‘el capital social, y á las utilidades liquidadas que se obten
gan en cada ejercicio.

di. Los dividendos que se hayan de repartir á los accionis
tas por los beneficios obtenidos se pagarán 4 los portadores de 
las acciones.

48. Aunque la Sociedad se constituirá emitiendo solam en
te 850 acciones, podrá em itir hasta 1.000 en series de á 850 á 
medida que lo exijan las necesidades y en virtud *de acuerdo 
del Consejo de administración, el cual fijará las condiciones de 
suscrieion y pago de cada emisión.

13. La Sociedad no reconoce división ó fracción de una ac
ción, y so entenderá en el caso de que más de una persona ten
ga derecho ó participación en ella con el representante único 
que los condueños deberán elegir.

14. La posesión de una ó más acciones impone la obliga
ción de someterse á los estatutos y reglamentos de la Com
pañía y á los acuerdos de las juntas generales.

15. El accionista que no se presente á cobrar ó reclamar 
los dividendos activos dentro del térm ino de dos años, á partir 
del dia en que se anuncie oficialmente el pago, perderá su dere
cho en beneficio de la Sociedad; y si ¿rites de espirar el año se 
presentase á cobrar, no podrá exigir réditos.

46. A propuesta del Consejo de administración, y cuando el 
estado de la Sociedad’ lo consienta, acordará la jun ta  general 
la amortización de acciones, la cantidad que a este "objeto h a 
ya de asignarse, el modo, forma y "tiempo de hacer la am orti
zación.

Administración de la Sociedad.

17. La administración de la Sociedad correrá á cargo:
De la ju n ta  general.
Dei Consejo de administración*
Del Director-Gerente.

Junta general de accionistas.
18. La ju n ta  general legalmente convocada y  constituida 

representará la totalidad de los accionistas.
Los acuerdos tomados con arreglo á los estatutos son obli

gatorios para todos los accionistas sin excepción alguna.
19. Para asistir á las jun tas con voz y voto es indispensable 

requisito poseer al ménos una acción &0 dias áates de cele
brarse.

80. El derecho de asistencia á las jun tas generales única
mente podrá delegarse en favor de otros accionistas que tam 
bién lo tengan.

81. Los accionistas que tengan derecho á concurrir á las 
jun tas por sí y en representación de otros, acudirán á las de
pendencias de la Sociedad, publicada que sea la convocación, á 
proveerse de las oportunas papeletas de ingreso hasta las cuatro 
de la tarde del dia anterior á la celebración de la jun ta . Des
pués de esta hora no se dará papeleta alguna.

Las papeletas á que se refiere el párrafo anterior se mos
trarán  ai entrar en la Sociedad para la jun ta , y serán conser
vadas por el socio como garantía de personalidad por sí y por 
sus representantes hasta que la jun ta  termine.

88. La ju n ta  general podrá ser ordinaria ó extraordinaria; 
será ordinaria aquella cuya convocadon deberá acordar el Con
sejo todos los años en el mes de Junio para que se celebre 
próximamente en ei da Julio, y extraordinaria la q uese  cele
bre fuera de la época indicada, porque ei Consejo de admiras* 
tracion ó 'la Dirección lo conceptúe necesario, ó lo soliciten ac
cionistas que tengan ó representen la tercera parte del capital 
social.

83. Las convocatorias ordinarias y extraordinarias se harán 
por ia Gerencia con la debida anticipación y üegun el Consejo 
lo acuerde, publicándose el anuncio en la  G a c e t a  y Diario de 
Avisos.

84. La jun ta general se considerará legalmente constituida, 
y serán válidos sus acuerdos y decisiones siempre que los ac
cionistas presentes y representados sean tenedores de la mitad 
más una de las acciones de la Sociedad.

85. No concurriendo número suficiente de accionistas para 
la constitución y celebración de la junta, se hará nueva convo
catoria con 10 dias á lo ménos de anticipación; y las repre
sentaciones dadas en virtud de la prim era ni las papeletas de 
entrada necesitarán renovación.

86. Los acuerdos que se tomen por los accionistas serán 
válidos, cualquiera que sea el número de concurrentes ; pero 
esto se entenderá únicamente respecto á los asuntos para que 
fue convocada, si no fuera de aquellos que los estatutos exigen 
la representación de cantidad determinada del capital social.

87. Presidirá las jun tas el Presidente del Consejo de adm i
nistración ó quien le sustituya, y á falta de éstos el.Consejero 
que sus compañeros designen. Desempañarán las funciones de 
Secretarios escrutadores las dos personas inscritas con mayor 
número de acciones en la lista de presentes, y si se negasen 
éstos los que le sigan en el orden.

Será Secretario el que lo fuere del Consejo, quedando con 
los cuatro constituida la mes«.

88.  ̂ La Dirección, de acuerdo con el Consejo, fijará la orden 
del dia, y no podrá deliberarse sobre ningún otro asunto que 
no esté comprendido en e ik . c I

89.. Constituida la jun ta , el Secretarlo leerá la convocato- j¡ 
ria, las cuentas y balances da fondos de la Sociedad,-la Memo - f 
ria  relativa á las mismas y la orden del dia» j

30. Los acuerdos se tom arán por m ayoría absoluta da votos 
presentes y representados, fuera de los casos exceptuados en 
los estatutos.

31. Cada acción da derecho á un voto, el de cinco á dos, el 
de 10 ó más á tres. Ninguno podrá tener ni delegar más de tres 
votos, sea cualquiera el número de acciones que posea; pero 
cualquier accionista podrá ejercer el derecho de todos aquellos 
que le hayan encargado su representación, siempre que por 
cada uno no em ita más que tres votos.

38. La jun ta  general discutirá y votará:
Primero. La Memoria que deberá presentar el Consejo de 

. administración acerca del estado de los asuntos de la Sociedad.
Segundo. Las cuentas generales y balances de la Sociedad, 

así como los inventarios, distribución de-utilidades y demás 
asuntos puestos á la órden del dia.

Tercero. Concederá al Consejo de adm inistración y Direc
ción las facultades extraordinarias que pudieran necesitar.

Cuarto. Elegirá los Consejeros de administración y deci
dirá acerca de los nombramientos hechos al constituirse la  So
ciedad.

33. A propuesta del Consejó de administración la jun ta  ge
neral podrá resolver:

Primero. Acerca del aumento ó disminución del capital 
social.

Segundo. Sobre la próroga ó disolución anticipada de la  
Sociedad y modificación de los estatutos.

Tercero. Acerca de todas las proposiciones que hayan sido 
presentadas al Consejo con 10 ó más dias de anticipación, for
madas por ocho accionistas al mónos con derecho de concurrir 
á la jun ta  general, las que deberán incluirse en la órden del dia..

Cuarto. Sobre cuantas proposiciones se presenten firmadas 
al ménos por 10 accionistas con voto en interés de la Sociedad, 
si la ju n ta  general ordinaria las toma en consideración, de
biendo aplacarse la resolución para el dia siguiente si lo recla
ma el Consejo de administración, ó la Dirección de acuerdo 
con el Consejo. ,

34. También podrá y deberá la jun ta  general resolver y 
acordar lo que estime conveniente sobre todos los puntos que 
especialmente se le encomiendan en los demás artículos de los 
presentes estatutos ó en las disposiciones legales.

35. Ni en las jun tas extraordinarias ni ea las ordinarias da 
segunda convocatoria á que concurra menor número de accio
nes del exigido para las de primera, se podrá tra ta r  de otros 
asuntos que aquellos para que hubiesen sido convocados.

36. Una voz constituida legalmente la ju n ta  podrá cele
brarse su sesión en uno ó varios actos ó dias, según sea nece
sario .

37. Los acuerdos de la ju n ta  general se consignarán en ac
tas en un libro especial, y serán firmadas por los individuos que 
formen la mesa, con arreglo al art. 87. La lista en que conste 
el número de individuos que han asistido á la ju n ta  y el de 
acciones que han representado se un irá á la mifiuta del acta, 
firmada también por todos los de la mesa.

38. Guando haya necesidad de acreditar algún acuerdo de 
la ju n ta  general, se sacarán las oportunas copias ó extractos 
por el Secretario del Consejo de administración, autorizados 
por el Presidente.

39. Diez dias antes al designado para la ju n ta  general or
dinaria se pondrán de manifiesto á los accionistas los libros 
de contablidad, inventario, balances y Memoria relativos al 
ejercicio último.

40. Solamente en ju n ta  extraordinaria, conyocada al efecto, 
se podrá alterar parte ó todo de íos estatutos.

44. Si la ju n ta  general desaprobara las cuentas, nombrará 
una Comisión de cinco individuos que las examine y presente 
su dictamen en otra sesión, que se celebrará con este solo ob
jeto dentro del término de cuatro meses; y si en ella tampoco 
hubiese acuerdo definitivo, se nom brará un amigable compo
nedor por la mayoría y otro por la minoría, y  ño aviniéndose 
éstos, resolverá la cuestión por mayoría absoluta de votos la 
primera ju n ta  general ordinaria que se celebre.

Del Consejo de administración*
48. E l Consejo de adm inistración se compondrá de 15 in

dividuos nombrados por los socios fundadores al constituirse 
la Sociedad, y su nombramiento será ratificado en la primera 
ju n ta  general ordinaria ó extraordinaria que se celebre.

43. El Consejo de adm inistración nom brará anualm ente de 
entre sus individuos un Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario. Esta elección se verificará todos los años en la pri
mera sesión ¿ que fueren convocados los nuevamente elegidos 
después de la ju n ta  general ordinaria.

44. El cargo de Consejero será honorífico, gratuito, renun- 
ciable y reelegible. Su duración es de dos años, renovándose en 
cada uno la mitad, y haciéndose por suerte la designación de 
los que deberán salir en el primero.

45. La elección del Consejo se hará por papeletas escritas y 
por m ayoría relativa de concurrentes á jun ta  general ordi
naria.

46. En caso de fallecimiento ó vacante de alguno ó de a l
gunos de los Consejeros, los reemplazará provisionalmente el 
mismo Consejo, si lo juzgase necesario, hasta la primera jun ta 
general de accionistas que se celebre después de la vacante, en 
la cual se hará ei oportuno nombramiento. Pero cuando los 
individuos propietarios del Consejo quedaren reducidos á siete 
solamente, si faltase más de cuatro meses para celebrarse jun ta  
general ordinaria, se convocará una extraordinaria á fin de 
elegir los que sean necesarios.

Las funciones de unos y de otros durarán lo que durarían 
las de aquellos á quienes reemplazasen, aunque hubiesen sido 
elegidos por jun ta  ordinaria.

47. Los Consejeros se reunirán en sesión siempre que sea 
necesario á juicio del Presidente, á petición de tres Consejeros 
ó dei Director de la Compañía.- q '

48. Para que el Consejo pueda deliberar, se necesita que 
estén presentes á lo ménos la m itad más uno de sus indivi
duos. En las cuestiones que los Consejeros consideren graves, 
si faltasen algunos á la sesión, se Ies citará á otra para tra ta r  
del mismo asunto, expresándolo en la convocación; y si falta
sen ó dejasen de 4a? su voto por escrito, se entenderá que se 
adhieren al acuerdo do la mayoría y aceptan su responsabili
dad. Todos los individuos del Consejo podrán delegar en otro 
Consejero su representación y voto.

49. Los acuerdos del Consejo se t o m a r á n  por mayoría de 
votos; en caso de empate decidirá el del Presidente. Los ConT- 
sejeros disidentes tendrán dereetío á  que se consignen en jas 
actas suá votos particulares. Las actas, después que hayan sido 
leídas y aprobadas en la sesión siguiente á la que s e  refieren, 
se firm arán por el Presidente ó quien haga sus veces, por uno 
de los Consejeros que hayan asistido á la sesión y por ei Se
cretario del Consejo. Las copias ó extractos de las actas que 
hayan de presentarse ante los Tribunales, ó para cualquier 
otro objeto, deberán expedirse por el Secretario, autorizándolos 
el Presidente. * ' .

50. Al Consejo corresponde, además de las facultades que le 
atribuyen otros artículos de los estatutos, las siguientes:

Prim era. Nombrar y separar libremente a l  Director-Ge
rente. ■ ‘



Gaceta de Madrid.=Núm. 272. 29 Setiembre de 1882. 915

Segunda. Nomb ra r  y  separar por sí ó 4  propuesta del Di
rector todos los em pleados de la  Sociedad^ li ja r  su  núm ero, sus 
atribuciones, deberes, sueldos y  gratificaciones.

Tercera. H acer los reglam entos in terio res de la  Compañía. 
C uarta. Aborda? cuanto conduzca 4  la  organización de la 

Sociedad y mfVjor desarrollo.
Q uinta. .Acordar la  em isión de acciones, así como la  enaje

nación de la-s que hubiese en carte ra  im ando lo ex ijan  las ne
cesidades d<e la  Sociedad. .

Sexta. A cordar la  inversión de las  fondos de la  Sociedad 
^©n los negocios que crea conven ím tes, siem pre que no sean 
ex trañ o s  ¡al objeto do su  creación.

Sétim a, D eliberar sobre los presupuestos que le presente la 
D irección relativos 4  los negocios ob jeto  tic la Sociedad.

O ctava. P resen ta r con su inform e ls.s cuentas y balances 
«que deben llevarse anualm ente á 3.a ju n ta  general, con una Me
m o ria 'ex p re s iv a  do la  íátuaoion de todos los negocios de la So - 
p iedad . .

Novena. Golooar los fondos d a la  Sociedad en el Banco de 1 
¡España á  euenta  corriente, dejando en poder del Cajero io ne
cesario  para  los g as to s  ordinarios.

Décima. O torgar poderes á  favor de Procuradores cuando- 
■fuese necesario defender como dem andantes ó  dem andados los 
derechosé  in tereses sociales.

Un décima. Convocar las ju n ta s  o rd inarias y ex traordinarias, 
e n  el. tiernoo y form a oportunos.

Duodécima. Resolver sobre todas las dudas, observaciones 
y negocios que p ara  los diñes d e  la  Compañía le proponga la. 
Dirección.

Bécim atercera. C um plir y hacer cum plir los acuerdos-de 
la s  ju n ta s  generales, y velar .por la  observancia de tos e s ta tu to s 
y  reglam entos de l a  Sociedad.

D écim acuarta. C on tra ta r y  hacer toda clase de convenios 
y  transacciones en nom bre de la  Sociedad acerca de los dere
chos é intereses de la  m ism a, sin  m ás lim itación que la im 
puesta, por los esta tu to s  y  por la  n&fturalem del e&rgoque d es
em peñan los individuos ¿el Consqjo.

D i. E o s  Consejeros no contraen por razón de su cargo obli
gación personal alguna, n i so lidaria n i colectivam ente en el 
ejercicio de sus funciones; pero son responsables para la  m ism a 
Sociedad de sus acuerdos y actos, cuando por haberse excedido 
de su m andato  le hubiesen irrogado perjuicios.

5£. ¿Apónas>el«estado de;la Sociedad io permítan se  acordará 
por la ,ju n ta  general la  retribución que por m ensualidades ó 
por asistencias habrán  de percibir todos los Consejeros.

Dél Director-Gerente.
D3. E l  D irector es el Gerente y representante de la  Sociedad 

y, Jefe de todas sus dependencias.
;I4. 'Las a tribuciones del D irector-Gerente ®on las s ig u ien tes: 
•Primera. Proponer ¿al Consejo <eá nom bram iento y la sepa

ración  de todos -los empleados de la Sociedad.
Segunda. C uidar de que dichos empleados cum plan p u n 

tu a lm en te  sus deberes respectivos, d irig irlos y  corregirlos 
cuandorfuere preciso, y suspenderlos de ejercicio y sueldo, ó de 
am bas cosas, siem pre que a juicio de la Dirección dieren m o
tivo. E sta  m edida no puede d u ra r  rnás tiempo que el que 
tra sc u rra  desde el acuerdo h as ta  que el Consejo se reúna. 

Tercera. Ejecmtar los acuerdos del Consejo.
C uarta. F irm ar la .correspondencia y toda clase de docu- 

m enios con la  lim itación que establecen los estatu tos.
Q uinta. P resen ta r al Consejo de adm inistración  toda clase 

de presupuestos, y  proponerle cuanto  considere conveniente a 
la  Sociedad. —- - .

Sexta. A sistir á  las deliberaciones del Consejo con voz con
su ltiva .

Sétima. H epresentar 4  la  Sociedad an te  la A dm inistración 
pública y  los T ribunales de ju s tic ia , salvo los casos en que el 

¿Consejo de .adm inistración dispusiere o tra  cosa.
Octava. Disponer cuanto se reñera  al orden de contabilidad, 

.movimiento do fondos y su aplicación á los intereses sociales, 
^ejecutando los acuerdos del Consejo.

Novena. C obrar cuanto á  la Sociedad se adeude, y  ordenar 
¿el pago de lo que debidam ente resu lte  á  su cargo, realizando los 
acuerdos del Consejo.

55. E l Consejo designará un individuo de su seno que con
c u rra  á firm ar eon  el D irector los documentos que tenga por 
conveniente.

56. Al fin de cada ejercicio so h ará  por la  Dirección un  in 
ventario  general del activo y pasivo de la Sociedad con las 
cuentas correspondientes, y  el Consejo de adm inistración so
m eterá  estos documentos, con su dictám en, á la  ju n ta  general 
o rd in a ria  de cada año.

57. E l D irector tendrá  el sueldo ó re tribuc ión  que el Con
sejo de adm inistración  acuerde, hasta  que la ju n ta  general re 
suelva lo que crea conveniente sobre el particu lar.

Cuentas anuales.
58. E l ejercicio ó año social princip iará  el L* de Julio y  

conclu irá  el 30 de Jun io  de cada año. E l prim ero se con tará  
desde que la  Sociedad se constituya hasta  el 30 de Jun io  
de 1883.

59. Como al fin de cada ejercicio h a rá  la  Dirección un  in
ventario  de activo y  pasivo y la liquidación general de las ne
gociaciones sociales, si hubiese beneficios líquidos podrá la  
ju n ta  general acordar un reparto  entre los accionistas á cuen ta  
de capital,, ó por réditos del que representen las acciones em i
tidas.

60. Los gastos de instalación, los generales y de adm inis
tración  que ocurrau  án tes de que los productos recaudados 
basten  para sufragarlos, se sup lirán  con el capital que pro
duzca la prim era emisión de acciones; pero h as ta  que se re 
constituya ei capital gastado no se podrá rep a rtir  u tilidades.

61. De las utilidades líquidas se sacará todos los años p ri
m eram ente el 40 por 100 con destino á la  form ación de un 
fondo de reserva, que será el §5 por 400 del capital social.

Guando haya llegado el fondo de reserva á esta proporción 
cesará la deducción, volviéndose á  hacerse en la  m ism a form a 
si del balance de algún año resu ltare  haber dism inuido dicho 
fondo.

DISPOSICIONES VARIAS.

62. P a ra  el caso de suscitarse a lguna disidencia en tre  la 
Sociedad y uno ó m ás accionistas, así como entre estos ú lti
mos por asuntos referentes á la  Compañía, renuncian  form al
m ente á n s a r  de la Via judicial, estableciendo que toda^ cues
tión  deberá d irim irse por am igables componedores, nom brados 
uno por cada una de las partes, y el tercero, si surgiere discor
dia, por la  suerte; comprometiéndose á form alizar, si ta l caso 
plegase, la correspondiente escritu ra  pública, conforme á lo 
d ispuesto en los artículos 8£1, 8££ y  concordantes de la  vi
gente ley de Enjuiciam iento civil, y á  pagar i.000 pesetas de 
m u lta  los trasgresores de esta cláusula. ^

63. E n  ju n ta  general o rdinaria y  ex trao rd inaria  podra acor
darse  la  disolución de la Sociedad; y e n  su  caso se procederá á 
su liquidación necesaria, si lo piden accionistas aue represen
tan  por derecho propio y  por ¿¿legación m ás de la  m itad  del 
cap ita l social.

64. Los acreedores y  herederos de un  accionista no podrán |  
3or n ingún  concepto n i m otivo exigir que se in tervenga»  ni £ 
retengan lo s valores com unes de la Sociedad, ni mezclarse para i  
nada en su. adm in is trac ión ; debiendo atenerse, p ira e jerc itar 1' 
sus derechos, á los in v en ta rio s  sociales y á los acuerdos de la j- 
ju n ta  genera l. i

6o. L as cu o tas  ó 'dividendos que se a cueree repartir en tre  | 
los socios en pago á  cuenta del capital de las acciones no pres- ¿ 
•cribiráfi dentro-del térm ino-que p á ra lo s  réditos señala el a r -  | 
t íc u io lo ;  f  el moroso cobrará lo q u e  por dicho concepto io | 
«corresponda tuxi lu eg o  como presente sus acciones. ¡

66. Queda ¿acuitado el Consejo de adm inistración p a ra b a -  | 
eer por si 5 por-el D irector-G erente cuanto conceotuo necesario | 
ó caxvenient,& p ara  dotar pronto de aguas el barrio de ja  Sa-luü, s 
o-ntigua G uindalera, que,com o queda dicho, es ei principal ai j 
objeto de la  Sociedad.

■ fe . L a  Sociedad quedará legalm ente constitu ida en el m o- ; 
m eato  de h a lla rse  su scritas la m itad  m ás una d« las £o0 accio
nes que componen el capital de la m ism a.

E n  cuyos térm inos y con arreglo á los-estatuto* que acaban 
• dettrasctdfmrse queda ^creada y fundada i a Sociedad in d u s tria l 
anónim a L a  F&rtilizadora y Protectora, del barrio de la Salud, 
obligando á los que en lo sucesivo se asocien á  cum plir aque
llos exacta y fielm ente sin tergiversación a lguna como si fue
ra  sentencia firme.

A dvierto  yo ;e! Notario que copia de esta esc ritu ra  deba ser 
presentada en la  oficina de liquidación de esta capital, y s&tis- 
•f«cerse;l0 s derechos que fie ven ¿rué i a. Hacienda dentro do) té r 
mino y bajo  las penas im puestas á  los morosos por disposicio
nes vigentes.

T al es la  que solem nizan, y puesta eue sólo conozco á D. S i- 
i mon G arrido Sahagun, D. M ariano Val y Jim énez y D. L uis 

González Lesmes, me garan tizan  la  personalidad de los demás 
señores o torgantes los testigos de conocimiento D. R icardo 
Sánchez H argrave, Profesor de Medicina, y D. Adolfo Tomasoti, 
escritor. Habiendo concurrido como instrum enta les sin excep
ción D. R icardo R odríguez de Aldao y D. Juan  Migue', todcs 
vecinos de esta  villa.

Por renuncia que todos hacen del derecho á Derla, lo v e ri
fico yo el Notario; y de todo, así como del conocimiento de los 
o torgantes expresados y testigos, que me aseguran el de ios 
demás, doy fé .= A ngel G allego.--A ntonio Fernandez G a rc ía .»  
Simón Garrido S ah ag u n .» Jo sé  Perez P as to r.= L u Ís  Gonza- 
lez .= A ntcn io  Alcaide de la P eña .»M ariano  P erez .»E ugen ia  
Sánchez y L ozano.=A ntonio  Fernandez. » 0 á ? lo s  M orales.»  
José A guiianiedo.»O riytóbal P ñchart.»A nton io  Muñoz y G ar- 
ce lle r.» José  María Menendez.==Toribio A g u ado .» Juan  S an- 
chez .»A nton io  A dsuar.—Miguel Tenorio y H arg rave .= M artin  
G ilgado .»F elipe A gu ilar.»A ngel P aÍm eiro .» Ju an  C uervo .»  
Pascual G rand ,»E useb io  F ernandez .»F raneiseo  D iaz .» F raa - 
cisco Juarez.=G regorio  O rdoñes.»D oroteo M erino .»  José M ar
tínez y G il.»Inoceneio  del V aH e.^M ariano P einado .—B e rn a r
do San N icolás.»G ocgonio P arís .»F fano isco  Y agüe.»M anuel 
D iaz.»M ariano de Val y Jim en ez .» S d u ard o  V io ta .= José  Bel- 
tran  y G onzalez .» \íanuel Perez M oetoya.»Josó  G ab ilan .»  
José M adrid.»M . A ntonio O apo,»H iginio A g u ilan ied o .» F ran - 
cisco M artínez V illa san te .» ! uan Perez.»M anuel G onzález.»  
W enceslao Rodríguez.—«José A, M orales.»R icardo Sánchez 
H argr& ve.»Adolfo Toraaset.i » R ie a rd o  Rodríguez de A ld ao .»  
Juan  M iguel.»S ignado .»M aria í;0  Demetrio de Ortiz.

E s prim era copia de su m atriz, obrante en mi protocolo 
corriente. Y para que conste y entregar á la Ju n ta  d irectiva de 
dicha Sociedad, libro la presente en un pbego de la clase 1.a y 18 

} de la  18.a, que signo y firmo en Madiod dicho dia.—S ig n ad o .»
‘ M áhánó Demetrio de Ortíz.

ACTA.

R egistro núra. 1.173-—En la-villa d-í Madrid, á 85 de Julio 
de 1888, yo D. M ariano Demetrio de Ortiz, Notario del Colegio y 
d istrito  de esta capital, de la  que soy vecino, me constitu í en la 
calle de Diez, del ensanche de esta capital, donde se halla  in s 
ta lada  la Sociedad Centro Cooperativo; y hallándose presentes 
los Sres. D. Manuel Diaz y Díaz, D. Simón G arrido Sahagun, 
D. Antonio Fernandez Inclan, I). José Pcrez Pastor, D. Mariano 
Perez López, D. L uis González Lesmes, D. H iginio A guilaniedo 

; y  Codera, D. Carlos Morales y Castro, D. Pascual Grand S a l
vador, D. Doroteo Merino M artin, D. A ntonio A dsuar y Pastor, 
D. Francisco Díaz Santos, D. Mariano de Val y Jimenqz, Doña 
E ugenia Sánchez Lozano, D. José Madrid C alahorra, D. Felipe 
A guilar de Cea, D. Antonio Al cay de de la Peña, D. Bernardo 
San Nicolás y  N avarro, D. Juan Sánchez Lozano, D. E duardo 

' V iota Soliva, D. Angel P&lmeiro Martínez, D. Antonio Muñoz 
Carceller, D. Inocencio dfi Valle y Loez, D. W enceslao R odrí 
guez y Alvarez, D. José B eltraa y González, D. Gregorio Ordo- 
ñez Cerbian, D. Angel Gallego y Román, D. Toribio Aguado, 
D. José, M aría Menendez y Panadero, D. Eusebio Fernandez y 
Moreno, D. Manuel A ntonio Capo y Rnndero, D. Manuel Gon
zález y González, D. Antonio Fernandez y García, D. José Ga
v ilán  y Servert, D. Gorgonio P arís  Mingo, D. Manuel Perez 
Monto ya, D. José Antonio Morales y Arias, D. Juan  Cuervo y 
Rodríguez, D. Mariano Peinado M artin, D. Francisco M artinez 
V iilssante, í). Ju an  Perez Fernandez, D. Francisco Juárez R o
mero, D. Miguel Tenorio y K argrave, D. Cristóbal R ichart y 
Campos, D. José Aguilaniedo y Mateo, D. M artin Gilgado E s té 
banes, D. José Martinez Gil y D. Francisco Yagüe, todos mayo
res de edad, vecinos do esta villa, provistos de cédulas persona
les, según se hace constar en la escritu ra  que ahora se d irá , 
ante m í el expresado N otario m anifiestan:

Que por escritu ra  que acaba de form alizarse á testim onio 
del presente Notario en. este día, se establecen los esta tu tos que 
ha de reg ir la  Sociedad industria l anónim a titu lada  La F&rti-  
lizadora y Protectora del barrio de La Salud  (an tigua G uinda
lera); y  hallándose suscritas imás de las tres cuartas partes de 
las 850 acciones en que está dividido ei capital s^cia1,im p o rtan 
te 85.000 pesetas, están  en el caso de declarar definitivam ente 
constitu ida la Sociedad, conforme A lo establecido en el a rt . 67 
de dichos estatu tos, y en el de proceder ai nom bram iento del 
Consejo de adm inistración.

Con este fin se pasa á consignar log nom bres de los accio
n istas y el número, de acciones suscritas por cada uno, y  son 
como sigue:
D. Francisco M artinez V illasan te ,dos  ...............  8
D. Eusebio Fernandez, ve in tic inco .................      85
D. Felipe Aguilar, dos ...............................................   8
D. Juan  Cuervo, d o s .  ..................................    8
D. Bernardo San Nicolás, t r e s ...................    3
D. Cárlos Morales, u n a ........................................................... ¿
D. Gregorio Ordoñez, dos...........................*...................* ..  8
Doña Teresa Servet, u na ................         4

( D, José Perez Pastor, d o s .  ---------   . ..» 8
D. B ernardino Coca, una.  .................    *
D. Antonio Fernandez Inclán, dos..................................... 8
D. Manuel González, seis. .   ...............  3
D. Antonio Alcayde, una ., i .      ...................   i
D. Francisco Diaz Fernandez, u n a   ..........   1
D. Cristóbal R ichart, u n a . ..........     i
D. Vicente B igorra, u n a .   ............     1

D. Higinio A guilanhido, c u a tro . ............................... ..
D. M anuel Lopes V ázquez, t r e s .   ...................... ............ .. &■
O. (Ajrgaiuo París, d o s........................................................ 8
ID. M anuel Diaz, tin a  a ...........................    &
D. A ntonio Fernandez García, u n a ........................    £
„D. Juan  Perez, u n a .......................................................   £
jO. Antonio Capo, dos....................................................................  %
X). José B eltran  y González, u n a ..............................................  ±
AL Antonio Muñoz, u n a .....................................................  1
JL Manuel Perez Montoya, u n a ...................................         !
Xi Eduardo Viota, dos....................... .............................  # [ %
X) José M artin Gil, dos.......................................................%
Doña Magdalena Sánchez, u n a .....................................  ." i
O. Andrés Fernandez M artin, u n a      ] i
X). Manuel Martinez V illasante, dos...................................  %
D. Vicente E-pindre, u n a .......................... .................. .. # p  x
D. Francisco Yag’üe, dos. .  ........................................* ] [ %
D. Angel Gallego y Román, dos................................. ... * „ £
D. M artin Gilgado, u n a ........................................................ ±
G arrido  Vals y Compañía, doce....................................... ..
Sr. Conde de V illapadierna, cincuenta..................... ..! . .  50
D. W enceslao Rodríguez, dos. ................... .............. .. %
D. Manuel Cuervo, u n a ...................................1
D Francisco C havarri, u n a . ................................................ ] i
D. José Seijo Dorado, cinco................................................     5
D, Ángel Palrneii'o, d o s .....................................................  %
O. Inocencio del Valle, u n a .........................................................  X
D. Manuel Lobo Jiménez, u u .i .  ............................................. j
D. Mariano Peinador, dos............................................................ 2
D. A ntonio A dsuar y Pastor, u n a ............................................. f
Doña Basiíisa Moreno y Alonso, d o s .................................  2
Doña Facunda M artin, t r e s ................................................... * 3
D. Joaquín Adsuar, u n a  * [ ±

Toribio Aguado, t r e s ........................................................  3
Doña Petra Aguado Vadoño, dos........................................  2
D. Santiago García Esteban, u n a .......................................  1
D. Sa a ti ago Lin a r e s L -pez, u n a .........................................  ±
D. Luis Glonzalez, dos..........................  2
D. Nicolás P arra  y N avarro, u n a  ..........................  1
D. Felipe M artinez Mato)lañes, u n a ...................................  i
D. José Aguilaneido, una .......................................................  i
D. Manuel Basteiro, u n a ........................................................ i
D. Mariano Perez, una   ..................................   X
D. Jcsé María Menendez, dos................................................  2
D. José Madrid Calahorra, u n a .............................................  í
D. Francisco Juárez R om ero, u n a .....................................  1
D. Juan Sánchez Lozano, u n a ..............................................  i
D. Joaquín Pavón, d o s .............................    %
D. Mariano de Val y Jiménez, diez.....................................  40
D. Simón G arrido Sahagun, d iez........................................ 10
D. José Antonio Morales, ¿o s.....................   2
D. Manuel Guerrero y Romero, t r e s . . : ............................  3
D. Pascual Grand, u n a ...........................................................  4
D. Doroteo Merino M artin , se is ...........................................  6
ü . Miguel Tenorio H argrave, u n a .......................................  1
D. A ntonio Iglesias, u n a   ...........................................  1

£23

E n la proporción que acaba de consignarse se ha  realizado 
la suscricíon de parte de las £50 acciones que componen la p r i
mera série em itida por la Sociedad titu lad a  La Fertüizadora y  
Protectora del barrio de la Salud (antigua G uindalera); y en 
conformidad á lo establecido en eLart. 67 do los estatu tos, lo s  
com parecientes declaran constituida"' la expresada Sociedad, 
cumpliendo así lo preceptuado en el a rt; 3.° de la  ley de 49 de 
Octubre de 4869.

Asimismo hacen constar que habiendo procedido al nom 
bram iento del Consejo y A dm inistración, han  resultado elegi
dos por unanim idad  para  componerla los siguientes señores 
socios.

Presidentes honorarios.
Excmo. Sr. Conde de X iquena.
Exorno. Sr. D. José Abascal.
lim o. Sr. D Félix  M artinez V illasante.

Presidente efectivo.
D. Mariano de Val y  Jiménez.

Vicepresidente.
D. José G abilan Servert.

Secretario .
D. W enceslao R odríguez Alvarez.

Di rector-Gerente.
D. Francisco M artinez V illasante, 

é individuos del citado Consejo D. Felipe A guilar de Cea, Don 
Juan  Cuervo Rodríguez, D. Eusebio Fernandez Moreno, Don 
A ntonio Capo Hondero, D. Joaquín Pavón y Viera, D. C laudio 
G arrido M aeías^D. Gregorio Ordoñez, D. Manuel González y  
González, D. José Gabilan Servert, D. Manuel Perez Montoya y  
D. E duardo Viota, de cuyos señores, los presentes aceptaron 
los cargos para que respectivam ente han  sido elegidos.

Todo lo cual hacen constar por medio de la presente a c ta  
leída íntegram ente por mí el N otario, m ediante la  renuncia  de 
los comparecientes y testigos del derecho que les previne te 
n ían  á leerla por s í , firm an los comparecientes y te s tig o s , que 
lo son D. R icardo Sánchez H argrave, D. Adolfo Tom aseti, Don 
R icardo Rodríguez de Aldao y D. Juan  Miguel, vecinos de esta  
villa, de todo lo que doy fé.==Angel G allego.= S im on G arrido  
Sahagun.=*Luis G onzález.»A ntonio Fernandez G are ía .» M a- 
riauo Perez.»Joeé Perez P asto r.= A n ton io  Alcayde de la  P e 
ñ a .»  Antonio F ern an d ez .» E u g en ia  Sánchez y L o zan o .» Ju an  
C uervo .»C árlos M orales.»E usebio H ernandez .»H ig in io  A gui- 
lan iedo .»M ariano  P einado .» Josó  A gu ilan iedo .»C ris tóbal R i-  
ch a rt.» F ran c isco  Y ogüe.»Inocencio  del V a lle .» J o sé  M aría 
Menendez.—Toribio A guado .»A ntonio  Muñoz y C a rc e lle r .»  
Miguel Tenorio y H a rg ra v e .» Ju a n  S án ch ez .» :sía rtin  G ilga- 
do .»A ntoriio  Adsuar. »  Pascual G ra n d .»  Felipe A g u ila r .»  
Francisco D iaz.»G regorio  O rdoñez.=B ernardo San N ic o lá s .»  
Angel P alm eiro .» José  Martinez y G il.» F ran c isco  J u á re z .»  
Manuel D iaz.»D oroteo M erino .»P o r m i derecho y como P re s i
dente de la  Sociedad, G arrido Val y C om pañía.»M ariano  de 
Val y Jim enez.= E duardo  V io ta .»M anuel Perez M on toya .»  
José B eltran  y G onzalez.»G orgonio P a rís .» Jo sé  M adrid .»Josó  
G ab ilan .»F ranc isco  Martinez V illasan te .»M . A ntonio C a p o .»  
Manuel G onzH ez.»W enceslao R o d ríg u ez .» Ju an  P e rez .» Jo sé  
A. M orales.»R icardo  Sánchez H argrave.»A do!fo  T o m a se ti.»  
R icardo R. de A ld ao .» Ju an  M igue i.»S ignado .»M ariano  De
m etrio  de Ortiz.

Conforme con su  orig inal obrante en m i protocolo corrien te , 
á  que m e rem ito. Y para  que conste v 4 in stancia  de la Ju n ta  
d irectiva de dicha S ociedad/lo  signo y firm o en tre s  pliegos de 
la  clase 40.* en M adrid dicho d ia .» S ig n a d o .» M a m n o  Deme
trio  de Ortiz. X—387



9 1 6  2 9  S e t i e m b r e  d e  1882         G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  2 7 2

C o m p a ñ ia  d e  lo s  f e r r o - c a r i l e s  d e  A s t u r ia s ,  
G a l i c i a  y  L e o n

Venciendo en 1º'  de Octubre próximo el segundo semestre 
de 'd_e:i~8d de intereses de obligaciones de la primera emisión 
de esta Compañía, se anuncia á los tenedores que el pago del 
mis no tendrá lugar desde la expresada fecha, á razón de fra n » 
eos fic tos 7‘SO por capoa en las cajas siguientes:

En si extranjero."
úi.a París, Sooicdod ds Depósitos y  cuentas corrientes, S o- 

cieeoo financiera, sociedad general ds crédito industrial y co - 
mei ..¡..i, Banco de descuentas de París, Sociedad general para 
foToi’eoar el desarrollo éa la industria y  el comercio en Frén
ate-, y Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, 

En Bruselas, Banco de Bruselas.
Eu España, a razón de pesetas 7*135 efectivas por cupón.
En Bareaicna, Sociedad de Crédito mercantil,, plaza de Me

dina eeli, núm. 8.
En. Madrid, Sociedad general de Crédito m ov ilia rio  español, 

pasco de Recoletos, 9.
Los cupones se presentarán para su liquidación en las cía- 

cim s de la Compañía, San Sebastian, 8, en donde se facilitarán 
los impresos gratis.

Madrid S7 de Setiembre de 1882.=E1 Director de la  Com
pañía, Manuel Peironcely. X — SS-L

Celebrado el 25 del corriente ei sorteo anunciado para la  
amortización de las 36i obligaciones hipotecarias de primera 
emisión de esta Compañía, la suerte ha designado las que lle 
van los siguientes

NÚM3ROS DE LAS OBLIGACIONES AMOBTIZAD*S.

431 48.225 89.108 127.533 166.882 214474
498 49.215 89.310 127.771 168.258 816.235

1.383 40.244 89.660 127.968 168.438 216 325
1.397 50.018 89.864 128.109 168.454 818.397
2.730 50.994 90.025 . 128.788 170.805 218.589
4.469 51.938 90.187 -128.937 174.650 218.626
5.105 58.039 90.387 130.580 172.707 218.97.8
7.399 52.050 90.909 130.801 174.996 219.633
7.557 56.045 91.094 132.753 175.244 219.665
7.917 57.576 92.382 133.443 175.341 219.897
8.179 ' 57.732 93.496 133.360 175.529 220.643
8.307 38.943 92.837 135.776 176.669 221.917
8,802 39.104 93.017 - 135.918 177.267 222.226
8.998 59.560 93.468 136.997 178.377 222 663
9.053 59.895 95.638 137.058. 179.395 233.717
9.318 60.009 95.883 -137.79 ¿ 180.267 225.83o
9.932 60.231 95.979 138.0f,2 180.929 225.940

10.146 60.472 96.680 138.2 29 181.066 326.333
10.248 61.403 96.737 138.' m  181.974 226.826
10.848 61.495 97.383 139 .u g  182.836 226.957
11.960 62.412 97.989 13rA lñg 182.942 227.937
18.113 62.819 98.006 14 <0.731 183.637 229.911
:13.633 63.880 98.314 1.41.888 184.841 230.066
\3.i94 68.833 98.436 141.901 i 84.995 230.343
15.998 67.938 98.654 143.049 185.033 230.978
16.486 68.004 99.098 442.727 185.323 231.185
17.508 68.903 99.229 . 143.214 185.503 231.340
18 684 69.181 100.768 143.847 186 033 231.721
20175 69.815 102.527 143.873 186.544 832 077
2,9.867 70.076 103.348 144.063 186.807 232.994
24.277 70.592 105.22^ 444.030 187.044 233217
■24.496 71.697 105,rJ10 144.372 187.537 833.437
24567 72.048 l O ^ g ^  443.323 187.910 833.636
24.699 72.728 •/109.804 146.671 188.286 234.056
25.841 72.870 m .g g l  148.386 189.706 235.111
26.153 74.256, iii.9 2 0  149.726 191.194 233.88o
26.173 76.4^2 U S .497 131.242 191.689 235.685
27,383 76,.639 118.535 152.652 192 810 236.201

: 27 935 \-7t.03 -143.578 153.308 193 327 @36.436
20.225 78.143 113.699 153.497 193.706 886.789
29.738. 78.152 113.756 134.655 183.890 237.419
.30.38 s 78.215 115.470 153.586 198.868 237.99o

1 3'C/0o 78.632 115.627 135.933 194.423 238.041
■m 304 79.244 116 734 156.486 194 641 240 353
fjt 790 79.484 . -117.005 456.500 197.847 240.370
S:;846 80.013 119.630 156.553 199.808 240.501 ■
3M379 80.193 -120.191 156.894 200.815 241.963

• •’ h3 81.089 12-1.405 157.758 202.530 242.133
3 T*i ¿@ .«9  121.581 -160.203 205.450 242.447
", H>t 82.345 182.433 161.315 205.745 242,803
2 - . l )  83.488 122.776 -161.841 206.443 343.209
M ' ' 1 82.739 123 865 -162.083 806.450 243.869
4" '7Z'S 83.079 -123.297 -169,178 207.384 245 549
v  v s  83 411 123.341 102.537 208.347 245 887
4. 8 83.441 -123.316 163.245 209.208 246.067

83 819 121.634 163 288 2C9.9SQ £49.092
4S 3 83.880 125.913 163.330 «10.044
44 0.0 84.184 125.2Í9 164.285 210.929
*1 84.395 125.937 164.522 211.353
A~ -<3 86.332 125.965 166.369 212.115
A -M0 8% 190 127.247 -166.515 213.034

h<. i poseedores de los expresados líta los pu*den presentar
los a: c-obro ñor teco su v:fior ck-sde el día 1.* de Octubre pró- 
xim<-: en ’-as Qbjitn de las Sociedades y  Bancos que eo designan 
en e;. amnicio roWcnáe rJ cupón inserí o en esie misino número.

Á  d vk itt je n oí a s. R i \ Madrid í3 presentaran prcA janiCii en 
las oficinas ds la Cora pama, domic se íac-i litera 11 ]&» • íacturas.

Los obiscaciones deberán ser endosadas en esta forma: «A  
la Compañía para su amortización y  reembolso.— La fecha y
firma.-" . .  ^

Madrid 91 de Setiembre de dS83.=El Director de la ̂ Com
pañía- Manuel P-?.i;*oneely» A  oúo

Ayuntamiento constitucional de MAdrid &* nn*. 5»; ** . *  % principal ¿te
pn’r.íiecA- ;,*****• v*>» /mv*' "sív»v*fcd*> oe ¿r&uott y N».~ 

c-oiieia - „*s»ui\un t'*'S -/Ciícícs \í/<j los.
ú\: |i.:O’;jiEí0 -tu el diii de ayer 'os

C áe vaim, de -Vil á R06 pesetas el kilogramo.
Ie-£ni ce eoriioro, á !*£;¿ pesé tas ai küógr&^o..
U rjm  de tormera, da i '9 5  a « 0  peseta* el kilogramo.
I csíaí de cordero, cU; 4 *41- a 1*67 pesetas el kilogramo..

. lim o  de oveja, á i -16 pesetas el kilogramo.
Tr.)0-j añejo., <1* ^ ‘5 á 308 paaytas ai kilógranu*

*SÍJ# ¿ 4 ei kilógramo.
• i B í í í , de 0*80 í  0‘60 pescira.3 « i kilogramo. '
- ¿e ^69 á v m  -peseta ai ;
-4'súmsn dé 0^0 a 0‘30 pesetas el fcüógraxnó* .,

Arroz, de Ql10 á 0‘80 pesetas el kilógramo*

Lenteja^ da Q'BO á 0*70 pesetas el M lógmMfi*
Carbón da 0*111? I- 0^0 pesetas el
Idem x m m s ^  de £ W  á 0*10 pesetas el MlógraG»©*
Idem cok, da 0-07 á 0‘08 pesetas el kilógramo. 
lalmu* de i  i  Desatas el .kilógramo.
Patatas» de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 a 1*30 pesetas ei litro» y  á 13*50 el dexsálitro. 
¥ íao, d® 0*78 á 0*81 pesetas d  litro,, y  de 7 á 8 el áecAMtro.
Petróleo, áe é ú m  pesetas e l íltro , y  de 6TO á 7‘SO

d e n t r o .

M m i déj¡aU&i&$.— Yacas, 9M, — C aram a, 601. —  T m m ** 
£ as, 106.— Ovejas, 37.— Total, 1,0^6.

¿la peso m  MI ég r amos . « » . » .  49.018.

§§l p $ m  rm M U iv  por la Aámdmm/mdm p rm d f& l £& m m m m  
ti Á r U tm s  t r n U m  los p r e m io s  ra e m ia io s  m  e m  e g f iU t  

m  d  im  i®  m jer Im

m m  m  i s w i m  m *. m  m $ .

T o l e d o , , 1.570*061 Oindad-Beal %.02Dm
Ideg ovia. 1.355^7 g Correos . . . o , . . * * *  690 *d»
E S r i% „ , a, z m m )  ¡í Mataderos, o. . . . . . .  13.870W
Pübñü., . . , . . . , .  898*79 ] Mostexmes. . 1.319*70'
t r a g ó n , „ o 1.407*16 p Im peria l................... ; 463*76*
'valencia. w . 3«• 1.775'94 í
M e d i o d í a , . . ! 8 . o o M 5 ¡  31.347*18-

 i---̂ rr̂ *rTirrirT̂TTtirTrmm̂ d̂ r""fT̂írnTrrmTrnBi,[wwailî li,riwllS«l«MafL-piJ-i   in,inmiiiníiiBWiiliiairTliiini»ff-̂ l"l»«>̂wqil»
Madind 91 da Setiembre ds

O3bsesv a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 98 de Setiembre de 188^.

^  A »  - T i s s s i i r  sMcaiCT ■ w *®

*  d» 1* B».. 7W78 8-0 7*0 S. S. E jBrisa.. Nuboso.
% ia 2Ti,. 43 3 | 4 0‘2 O-, «Calma Idem.

úS>dddiíuf 71-f'!>5 47 4 | -i3 0 S. 0>. JBrisa .. Idem¿
f§ d * ia i , ,  7!0  7 0  49*0 \ 4 3'4 S. O . I d .  fte.. Celajería.
% d a i a ñ .7 '1 0 ‘63 ¡ 15-0 | ^ ‘7 S. O ... Calma. ídem,
i  ñi8..-í 7H*U I 42‘d ? MM S. S. O. Idem.. Casieub.*

temperatura máxima del aire* á la sombra... 20’S
?dcm mínima ...................7'4

„ . . .  „ „ „ . . .  „. „ 43‘4
má£ím& ?ú Sei, á dog metros d«- k  Merra* 24*9

M sá  id. deatro ée m a esfea  á® s r i s t a L 50 4 
BíferemcU’ o . 25'8

f®!£iperatnra máxima á cíalo descubierta, jís-̂ t© i l á
tierra vegetal ó laborable .........................       87‘9

íúm& admma id   ............    * 63
Biferenekr . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * *••••» S4*6

Velocidad del ^íeato m  las .últimas M  homs (kilé-
m ^ í - o s )  . . . . . . .  274

íú.cikcíox h&mméiricii, Id, . . . * • • 2 6
¿üiiirsi id., coa respecto á Lt media «anal, á la» aaeve 

de la a c e b o . . . . . . - f - ^ M
lluvia ea las CtUmas $4 k&raj (milímetros).* ........ »••

m v M h a » m í K * »  *5 OtasnMtwttn 4c 'J f«4rM  *-*-
« ¡  t t io io  smíosfárko m  m ió *  fw tio » i * 2« Pe*4««tZí#, # 

US »«M )<  á« ¡es m e t a s ,  »  » »  Francia i  I M i *  i  la* m i* ,  *1 
a »  28 i t  Setiembre m  4882. __________

á.hñí:& tm'p’tknv-' ¡
kiíromásrict. lítai# Kataita

'rtwta. áoia»w

%. $zhmi*2L' 7644 17‘6 S. O .. Calma Despejado, franq.*
Bilbao.  764*3 <6‘6 N. O ... Brisa.. Idem .. %  pie,*
Oviedo,  765*4 *4'5 O Idam . Casi cub.• r
ílóruña (7 h.) - , \

755 6 s    Calma. Llovizna.. : »
;í,omavedr^. 766‘5 • 17 2 S. O .. .  Brisa . Cubierto. 1  »

Opería   769** I 16*4 S .Idem .. Casi cub.0. A. agit*
Lisboa (8kó. 769*6 .m-7’6 S. O ... Idem.. Nebuloso... »
Cáoeros.,»- - •» 4 6*2 b. O .. V iolto, Casi cubA »

766‘6 S. O .,. .  ̂ Nuboso... »

4, ^ r :n  <; 7 b.5 769‘í* N. E .„. Calma. AJis. nube®, Picada.
767 4 2 0 *6 . O .Idem  Despejado.

PaiCa.,.,.- 768*2 20*6 O. . .. Brisa.. Idem   £raaq*
®vmník'«„.« 763-9 45*2 JN. E ... Idem.. Celajes  »

¡Cknwna.,, 764‘?. 0̂*5 N .. . . . .  Calma Idem . . . . .  Rizada*.
Airante - ... 768*7 su 6 S.O—  Brisa.. Idem  Idem.

- - 767 6 2o*-í S. O ... Idem ídem ...... * .
Yak^u c ia ..,.. 767‘i  2S*0 O  »  Despeado.

/ 766'6 2D5 N Brisa.. Idem .O lea je
Barcelona.. 764*3 47*t> O. N. O. Idem .. Ais. nubes.

varuei. ......... 767-6 M ‘6 N Mem Despejado, &
. . » 47 5 N. E .. .  Calma. Nuboso.. . a.

8-riña............ 786*4 »*8 S. O ... Brisa.. Casi desp.* *
B ú r g o f t . . . 768 4 n** S . ,  Viento. Cuajes... ' -»
VaLadolid.,. 769*3 4i*o S. O ... Idem .. Cubierto.. *
Sdsmaaca.. 766 S ‘ 44*0 N .O ... Brisa.. ídem .  »

¥adna r"68‘4 4 3*3/ O .... . .  Caima. Nuboso... ^
Sscon a l....! 770’8 44̂ 0 O ..... Sris*.. Idem .  »
Ciudad-Bcai. 1 ?68-k i 5*4 O ... . . .  ídem .. Idem.. .  *. . »
Aibacote...-! 769*3 A55 N. O . . .5ídem.. Casi cuW* »

Parí,? . . .  !
Oris-N^Sv.>, •
84. M&'tíñeu,.! 
hlad-A-A...
Biarriu... . .
Clermoni -. .j - •■,
Perpignask .A

• - 1 i
W&K   •

afaltt  765*2 2 2  8 ¡O .. jBrisa *. Ais.-nubes. v-
Pálermr,... . 76f/0 st>‘8 O. S. O. ídem .. I d e m .. »
Hspoleí  7 6 SH) 47 2 * ]s. O..,* V.° fte. Cubierto.. »
R/m i.. 760 9 4 7*5 io  Brisa.. Ala. nubes*] *

. RETRASADO.

Día 27;

Yaldeseviaa.! 7615 1 4^0 |s. O .. .Iv ^ n to . lc u b io ^  J  V

| B o lsa  d e  

Maadrid dd ii&  %% Setiembre &$ $®mps?ñi% n n
U  i d  dm m U rto r*

‘BAHBI0 Ah m w ujm ,

m m o B  ? á s y «
ía..síS7, Bk 28. 

lienta al § p w 4M i M m i o r 28*95 281*97 4¡2-29 c¡o
Ú plazo..., 29M 2 SSM 5-4 7 4 ¡2 fin pr<

^9 0¡0 29 Ó¡0-28‘95
Títulos provisionales de Deuda perpétua 

[ a! 4 por i 00 interior. ■ 66-*3fi 66'25-30-40-35
I ñ$ publicado 66'25 »

pequsñop. m fB 5 66*35-40
OMigaek>iie¿? generales per tero-añ iles ,

«i'® al ¡5 por 4 61................... • 57*80 57*90
ídem de 5.000 pesetas , 57*90 a
Deuda del persona! ___ _ 94 íi¡0 »
títulos provisionales do Î ei2d¿í amortl-
- zéhU- si 4 por 4 00 ......   . . . . . . .  80*40 80s3'0>35-25-30

p&jWfitoS. 80*50 80*35-45-50-60
Bflkt*» M pototóns d©-k á-a C*€ba... 4 00*80 400*85-90-75-85 '
Bmeo Sipo te- caricv— Qédwl m &¡: 5 por 4 30

a a n a k .. . . . . . . . ..........   400*80 4 6 0*90
A&otmm Ú0Á 'Bmm da jíp a la , 462 Ojo ¿oa o ¡o

m-m&éwadQ* 400 Ojo 397*50-897 0|0 
39S fliO

e-n da-; S ^ o  ij^ric^k d® lapata .  »  »

A M @ i  t t o  jp ls ism  á a l

áüi»a#akWo«-*|; ...pa®, »  par-. ¿ ■ »
sásüoy..«£ - » A; i* 5(8 | Lorsa,« » . ,  a« par. S m
A l i s t a . ' par, »  la Lugo. par. Il :»
.Alsaerk.,, w »  40 | Málaga < > ,  par. í  ^
¿ivlliu. , , v pan . »  |Murcia.^;,s. ' par. ; ^
Badajoz.ou, . par.. »  íj Orense.. . 4,,. par.
BarceloTAí^.M par p. *  | Oviedo... . . .  »>- »  -̂ ?3
^éjar.o^...aM;í 40 »  dPalencia..«„ .: Dar. ' ¿
Bilbao...,.J.  ̂ 40 |,Palma Ma!Ls|, par. - »
Mrgos,„a,. par. | s- | Faiaxñoms.. » # I par. f »
Sáceres.. ¿í¡4 »  Pontevedra, par. !
CSááiz .« s>¿r. .' * üj':R©us   2. í i ?4
CÜArtagers., t ■■ 4?4 ^Salamanca.. par. ¡ ú
CasienoíL,,, oar,  ̂ |:Í5. Sebastta. m | -4-m
Giud&d-ReaL 4 ¡4 a Santander., „ | • »  c <i?s
Ót%rdoba.. . .  paro »  |;St&.€r!uTt§.! I - 4 0
GoruiSa., 4 0  |» ¡ S a n t i a g o . »  | 40

...... par. * Ij'Segoyia.. . . .  par0 | *
i t e r o ! , .* . . .  • 4:8 ¡9 ■ r { S e v i l l a » 40 | s»
harona. * « par« ?? ¡fBoria. 40 f »

 ....... • par* »  t  arr&goa^.« par.
b r a m a d a p a r .  :* f| Teruel. par. a-

par. ¡bolado. . per. »
Hs-fo. o.. „ . . | J o 18 ¿il ú d e l a . , 4 i i  ■* ■
^ a lv a  . . . . . I ,  > 4¡4 ff Telenda..*,,« G
E^esoa. , pzi\ » ti| YaBadobd.. par. -í

 ............   par. | Tigo,.. , . » ? „ »  • 41 ¡2
Isres Froát^- -par. ••• : %Titóriáv,-.., par, • »  ,
lAica.. . . . . . , .  >■ par. »-- - - - Sanaora.. . . .  par. ¡
fadrida,.,.... ú par. ■> ¡i a pur.  :1 •»
feiBlAF̂ cí.. . . i » r -? t8 $ '*

P A a ía  97 d s  s e t i e m b r e .

I 8 por 4 § 0  «rterio? * .«■ * * * * , , »d 2 8  4 ¡S *
18 por 4 #9 Interioro. „ á »

&m<m IDeuda perp. ali 4 por 4 00 . . . .  ¿ 64*50.
¿Idem amort. &I‘:2 por 4 00 ext. s! »
1 ^bligaciom®f s®br® las '

w  da í&bsu .* »* c * *.... * *« $ 505'00.
JÍMi f *« f  ̂ pÓS” 4 9 <,»*»#»«*« e ñí. 81 ‘70.

«WiUÍ í f ^ po?- á 4-45*60.
■ ^osuK)Hda4n« iagkse».     „ á 400

•^ a m is to

LérAcm^ á 96 dias t'eeá*, diná., 47*30.

Direccion general de Correos y TelégrafosCS«guD los partes rec.ibidosv ayer llovió en-Logroño,. Orense 
y  P amplona.

SANTOS DEL DIA

La Dedicación de San Migtiel Arcángel, y Sania Gaudelia, 
m ártir.

i  'uarenta Horas e-n la parroquia de San Miguel y  San Justo*

ESPECTACULOS

■TEATRO DE L A  A LH A M B E A .— A  las cebo y tres ouar^ 
tos .B occa cc io .

TE A TR O  DE V AR IE D A D E S .— A las ocbo y  media.— 1$ re 
servado de señoras.— Aprobadss y suspensos.'—Los pavos reales*

TE A TR O  L A R A .— A  las ocho y  media. —  Sin atadero.—  
Perros y gatos,— Robo en despoblado.

T E A T R O  M A R T IN . —  A  las ocho y  media. —  E l reverso de 
la medalla. —  El manicom io del Norte.— Palabra de aragonés.—  
Un Capitán de lanceros. .......

O I& OO -TEATRO  0 1  P R ÍO S  (plaza del B ey }.— A  las ocho., 
y  media de ,1a. nocíi».--Gran.-' función, en ia  que tomarán 
parte los principales artistas de. la Compañía*

GIRAN PA N O R A M A  KAO l-O NAL DÉ M ADRID*-Pase<v t«-- 
la ‘Dastellans.,— Batalla áí- T .6 íw », por OastellanL A b ien -^ w  
pú'Wic4’ .iódó£.,los. d i3 ^ :.de^(k la  «aisda á.-ia.-pú^ia.-. del-»cd*■-%£»■


